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ORDENANZA QUE REGULA Y CONTROLA EL USO DEL ESPACIO PÚBLICO EN EL 

MARCO DEL MANEJO DE LA PANDEMIA DE COVID-19 EN EL CANTÓN 
ESMERALDAS. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud declaró oficialmente al 
coronavirus COVID-19 como una pandemia a nivel mundial; mientras que, en el Ecuador, el 
Ministerio de Salud Pública mediante Acuerdo Ministerial No. 00126-2020, publicado en el 
Registro Oficial Suplemento No. 160 de 12 de marzo de 2020 declaró el estado de emergencia 
sanitaria en todos los establecimientos del Sistema Nacional de Salud, como consecuencia de la 
pandemia ocasionado por el COVID-19. 

El Dictamen de Constitucionalidad No. 5-20-EE/20, que corresponde al Decreto Ejecutivo No. 
1126, expedido por el Presidente de la República el 14 de agosto de 2020, dispuso la renovación 
del Estado de Excepción, y la Corte Constitucional consideró algunas medidas, en mérito a que 
en atención a declaraciones de representantes de la OMS, las probabilidades de que el COVID-
19 desaparezca y, en consecuencia, el mundo retorne a la situación de normalidad previa a su 
aparición, es baja; la Corte Constitucional como parte del control material ha dictaminado la 
regulación y control del espacio público, para lo cual cada Gobierno Autónomo  
Descentralizado Municipal (en adelante GADM), podrá emitir las regulaciones dentro de su 
circunscripción territorial.   

Es así que los GADM, que tienen pleno reconocimiento Constitucional de su Autonomía: 
política, administrativa y financiera y sobre estas tienen funciones y competencias exclusivas 
dentro de sus jurisdicciones territoriales, así como se dispone en el artículo 264 numeral 2 de la 
Constitución de la República del Ecuador de ejercer el control sobre el uso y ocupación del 
suelo, en concordancia con el artículo 54 literal m del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización de regular y controlar el uso del espacio público 
cantonal, siendo de vital importancia que los GADM coadyuven al retorno al régimen ordinario 
que involucra desarrollar e incorporar herramientas para enfrentar, a partir de los cauces 
regulares, la crisis. Es decir, crear una transición en la que se creen las condiciones para poder 
manejar la nueva normalidad por los cauces ordinarios. 

En ese sentido y en consideración a que la Corte Constitucional se constituye en el máximo 
intérprete de la Constitución, el Concejo Municipal adecuando formal y materialmente las 
ordenanzas a los derechos contenidos en la Constitución y Tratados y Convenios 
Internacionales, expide la Ordenanza que reglamenta el ámbito sobre la regulación y control de 
uso de espacios públicos dentro de la jurisdicción del Cantón, como parte de la planificación 
para el desarrollo de los mecanismos ordinarios establecidos en el marco jurídico ecuatoriano 
encaminando acciones para reducir los efectos de la pandemia COVID 19, dada la necesidad de 
establecer un régimen de transición hacia la “nueva normalidad; y, en mérito a que el Plan de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Cantón ha sido adecuado a la pandemia, y con el fin 
de mitigar un posible contagio masivo en la población. 
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Por ello es necesario que la legislación cantonal garantice los derechos a la salud, vida digna e 
integridad de la población; es así que todas las instituciones y Funciones del Estado, así como 
los GADM y los distintos niveles de gobierno, tienen la obligación constitucional de instituir y 
promover coordinada y responsablemente herramientas idóneas para que el régimen ordinario 
asuma la gestión de la pandemia a la luz del principio de juridicidad consagrado en el artículo 
226 del Texto Supremo. 

Para lo cual el GADM deberá tomar las medidas de bioseguridad correspondientes para 
controlar el riesgo de contagio, a fin de minimizarlo, mismo que deberá estar acorde con las 
disposiciones emitidas por el Ministerio de Salud para reducir los riesgos de contagio por 
COVID-19 y adecuarlo a la realidad del cantón y de acuerdo con el tipo de semaforización en el 
que se encontraré. 

EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
ESMERALDAS 

CONSIDERANDO: 

Que,  el artículo 14 de la Constitución de la República del Ecuador (en adelante Constitución) 
reconoce el derecho de la población a vivir en un ambiente sano y ecológicamente 
equilibrado que garantice la sostenibilidad y el buen vivir; 

Que, de conformidad con el artículo 30 de la Constitución, las personas tienen derecho a vivir 
en un hábitat seguro y saludable, en concordancia con el inciso primero artículo 32 
ibídem, que dispone que la salud es un derecho que garantiza el Estado, cuya 
realización se vincula al ejercicio de otros derechos entre ellos el agua y aquellos que 
sustentan el buen vivir; 

Que,  el artículo 31 de la Constitución dispone que: “Las personas tienen derecho al disfrute pleno 
de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los principios de sustentabilidad, justicia social, 
respeto a las diferentes culturas urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del 
derecho a la ciudad se basa en la gestión democrática de ésta, en la función social y ambiental de 
la propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la ciudadanía”; 

Que,  de conformidad con el artículo 83 de la Constitución, son deberes y responsabilidades 
de los habitantes del Ecuador acatar y cumplir con la Constitución, la ley y las 
decisiones legítimas de autoridad competente;   

Que, el artículo 84 de la Constitución dispone que: “(…) todo órgano con potestad normativa 
tendrá la obligación de adecuar, formal y materialmente, las leyes y demás normas jurídicas a los 
derechos previstos en la Constitución y los tratados internacionales, y los quesean necesarios 
para garantizar la dignidad del ser humano o de las comunidades, pueblos y nacionalidad (…)”, 

Que, los numerales 2 y 4 del artículo 225 de la Constitución dispone que el sector público 
comprende: “2. Las entidades que integran el régimen autónomo descentralizado. (…) 4. Las 
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personas jurídicas creadas por acto normativo de los gobiernos autónomos descentralizados para 
la prestación de servicios públicos”; 

Que, el artículo 238 de la Constitución dispone que: “Los gobiernos autónomos descentralizados 
gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se regirán por los principios de 
solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación ciudadana (…); 

Que, el artículo 240 de la Constitución atribuye al concejo municipal el ejercicio de la facultad 
legislativa cantonal que la ejerce a través de ordenanzas, expedidas en el ámbito de sus 
competencias y jurisdicción; lo que guarda concordancia con lo que dispone el artículo 7 
del COOTAD; 

Que,  de conformidad con lo dispuesto en el artículo 264 numeral 2 de la Constitución, es 
competencia exclusiva de los gobiernos autónomos descentralizados municipales, 
Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón; 

Que,  el artículo 389 de la Constitución dispone que: “El Estado proteger{ a las personas, las 
colectividades y la naturaleza frente a los efectos negativos de los desastres de origen natural o 
antrópico mediante la prevención ante el riesgo, la mitigación de desastres, la recuperación y 
mejoramiento de las condiciones sociales, económicas y ambientales, con el objetivo de minimizar 
la condición de vulnerabilidad (…) 3. Asegurar que todas las instituciones públicas y privadas 
incorporen obligatoriamente, y en forma transversal, la gestión de riesgo en su planificación y 
gestión. 4. Fortalecer en la ciudadanía y en las entidades públicas y privadas capacidades para 
identificar los riesgos inherentes a sus respectivos ámbitos de acción, informar sobre ellos, e 
incorporar acciones tendientes a reducirlos. 5.Articular las instituciones para que coordinen 
acciones a fin de prevenir y mitigar los riesgos, así como para enfrentarlos, recuperar y mejorar 
las Condiciones anteriores a la ocurrencia de una emergencia o desastre. 6. Realizar y coordinar 
las acciones necesarias para reducir vulnerabilidades y prevenir, mitigar, atender y recuperar 
eventuales efectos negativos derivados de desastres o emergencias en el territorio nacional (…)”; 

Que,  el artículo 390 de la Constitución dispone: “Los riesgos se gestionar{n bajo el principio de 
descentralización subsidiaria, que implicará la responsabilidad directa de las instituciones dentro 
de su ámbito geográfico. Cuando sus capacidades para la gestión del riesgo sean insuficientes, las 
instancias de mayor ámbito territorial mayor capacidad técnica y financiera brindarán el apoyo 
necesario con respeto a su autoridad en el territorio y sin relevarlos de su responsabilidad”; 

Que,  el artículo 4 literal f del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización (en adelante COOTAD), determina como fin de los gobiernos 
autónomos descentralizados (GAD) la obtención de un hábitat seguro y saludable para 
los ciudadanos;  

Que,  el artículo 54 literal m del COOTAD dispone como función de los GAD, regular y 
controlar el uso del espacio público cantonal y, de manera particular, el ejercicio de todo 
tipo de actividad que se desarrolle en él; 
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Que, el artículo 60 literal s y z establece como atribuciones del alcalde o alcaldesa: 
“Organización y empleo de los Agentes de Control Municipal en los {mbitos de su competencia 
dentro del marco de la Constitución y la ley” y “Solicitar la colaboración de la policía nacional 
para el cumplimiento de sus funciones”;  

Que,  el artículo 7 del Código Orgánico de las Entidades de Seguridad Ciudadana y Orden 
Público (en adelante COESCOP) dispone como fines de las actividades de las entidades 
de seguridad Apoyar al control del espacio público, gestión de riesgos y manejo de 
eventos adversos; 

Que, el artículo 218 del COESCOP dispone que: “Las entidades complementarias de seguridad de 
la Función Ejecutiva y de los Gobiernos Autónomos Descentralizados metropolitanos y 
municipales, son organismos con potestad pública en su respectivo {mbito de competencia, que 
desarrollan operaciones relacionadas con el control del espacio público; prevención, detección, 
disuasión e investigación de la infracción; apoyo, coordinación, socorro, rescate, atención 
prehospitalaria y respuesta ante desastres y emergencias; con la finalidad de realizar una 
adecuada gestión de riesgos y promover una cultura de paz, colaborando al mantenimiento de la 
seguridad integral de la sociedad y del Estado”; 

Que, el artículo 268 del COESCOP dispone que: “Los Cuerpos de Agentes de Control Municipal o 
Metropolitano son el órgano de ejecución operativa cantonal en materia de prevención, 
disuasión, vigilancia y control del espacio público en el {mbito de su jurisdicción y competencia”; 
y de conformidad con el artículo 269 ibídem son funciones de los Agentes de Control 
Municipal o Metropolitano ejecutar las órdenes de la autoridad competente para 
controlar el uso del espacio público; 

Que,  el Comité de Operaciones de Emergencia Nacional, con fecha 07 de abril de 2020, 
resolvió: En alcance a la resolución del COE – Nacional del lunes 06 de abril de 2020, 
que dispone: “(…) a los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales, dentro del 
marco de sus competencias, emitan y aprueben una  esolución u Ordenanza Municipal que 
regule el uso de mascarillas   tapabocas en espacios públicos. En la misma, se prohibir{    ) el uso 
de las mascarillas N-95 o de uso quirúrgico (…)”, se modifica la misma por lo siguiente:  

“Disponer a los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales, dentro del marco de sus 
competencias, emitan y aprueben una  esolución u Ordenanza Municipal que regule el uso de 
mascarillas. En la misma se normar{ el uso obligatorio de mascarillas quirúrgicas a nivel 
comunitario a fin de reducir la transmisión del virus, y, se restringir{    ) el uso de las 
mascarillas tipo respirador N-95 a nivel comunitario; y, 2) la libre circulación de las personas 
que hayan sido diagnosticados por COVID-19, recordando la obligación de guardar el 
aislamiento, hasta cumplir con su periodo de recuperación”; 

Que, mediante Resolución del Comité de Operaciones de Emergencia Nacional de fecha 17 
de julio de 2020, resolvió: “3. Disponer a los Gobiernos Autónomos Descentralizados que, en 
aplicación del principio constitucional de descentralización subsidiaria, ejerzan el control del 
espacio público, adopten las decisiones en el {mbito de sus competencias y observen los 
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par{metros y límites a las definiciones determinadas por el Comité de Operaciones de 
Emergencia Nacional (…)”; 

Que,  el Dictamen No. 5-20 EE/20 de la Corte Constitucional del Ecuador, emitido el 24 de 
agosto de 2020, en el marco de las medidas implementadas para enfrentar el COVID-19, 
establece que: “En primer lugar, se debe señalar que el artículo 54 del COOTAD, en su literal 
m), establece como una atribución del GAD municipal la regulación y control del uso del espacio 
público cantonal; por esta razón, este nivel descentralizado de gobierno, en principio, podría 
emitir la regulación sobre el uso del espacio de su circunscripción territorial.”; 

 
En ejercicio de las atribuciones previstas en el numeral 1 del artículo 240 y último inciso del 
artículo 264 de la Constitución de la República del Ecuador, en concordancia a lo dispuesto en el 
literal a) del artículo 57 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización expide la siguiente:   
 
 

ORDENANZA QUE REGULA Y CONTROLA EL USO DEL ESPACIO PÚBLICO EN EL 
MARCO DEL MANEJO DE LA PANDEMIA DE COVID-19 EN EL CANTÓN 

ESMERALDAS 

Capítulo I 

DEL USO DEL ESPACIO PÚBLICO POR LAS PERSONAS EN GENERAL  
DEL OBJETO, ÁMBITO, COMPETENCIA. 

 
Artículo 1.- Objeto. - La presente Ordenanza tiene por objeto regular, controlar, prevenir, 
disuadir y vigilar el espacio público del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
cantón Esmeraldas, en el marco de la pandemia de COVID-19 y en el contexto del retorno 
progresivo de actividades; para efectos, los Agentes de Control Municipal o Metropolitano, 
ejecutarán las órdenes de la autoridad competente para controlar el uso del espacio público 
coordinarán gestión en el ámbito de jurisdicción y competencia con las entidades 
complementarias de seguridad y la Policía Nacional, observando los protocolos otorgados 
por el Comité de Operaciones de Emergencia Nacional.  
 
Artículo 2.- Ámbito de aplicación. - Las disposiciones contenidas en la presente Ordenanza 
rigen y son de aplicación obligatoria para todos los habitantes del Gobierno Autónomo 
Descentralizado municipal del cantón Esmeraldas , residentes o transeúntes, así como para el 
personal de las instituciones públicas y privadas con domicilio dentro de la circunscripción 
territorial del cantón. 

Se entenderá por espacio público aquel por el cual transitan los vehículos y las personas y son 
de competencia del Gobierno Autónomo Descentralizado municipal del cantón, estos espacios 
incluyen calles, plazas, parques, pasajes, portales, aceras, parterres, malecones, y todos los 
lugares públicos de tránsito vehicular y peatonal, así como también las carreteras y caminos 
urbanos, rurales que interconectan e intercomunican al centro cantonal con las parroquias y 
comunidades del cantón, por lo tanto la vía pública forma parte del espacio público.  
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Artículo 3.- De la competencia. - De conformidad a lo establecido en la Constitución de la 
República del Ecuador, el Código Orgánico de Organización Territorial y Descentralización 
COOTAD, y demás normativas conexas aplicables, el GADMCE tiene competencia para ejercer 
la regulación y control del uso del espacio público. 

Artículo 4. - Coordinación Interinstitucional para el Control. - El GADMCE de 
conformidad con lo dispuesto en el inciso final del artículo 163 de la Constitución de 
la República, coordinará las acciones necesarias con la Intendencia Nacional de 
Policía; Comisaría Nacional de Policía; y, Policía Nacional, para supervisar el 
adecuado uso del espacio público en el contexto latente de la pandemia a la luz del 
principio de juridicidad, de acuerdo a los fines de esta Ordenanza. 

 Capítulo II  

DE LA CIRCULACIÓN Y BIOSEGURIDAD EN EL ESPACIO PÚBLICO 
Artículo 5.- La circulación en el espacio público del cantón. -  Se dispone a todos los habitantes 
y transeúntes el uso e implementación obligatoria de todos los protocolos de bioseguridad y las  
políticas públicas emitidas para mitigar la propagación del COVID-I9 en el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón Esmeraldas, por lo que, como alternativa de control las 
medidas de suspensión y limitación de los derechos a la libertad de tr{nsito y a la libertad de 
asociación y reunión ser{n de manera temporal.  
 
El Comité de Operaciones de Emergencia Nacional y Cantonal dispondr{n los horarios y 
mecanismos de restricciones de cada uno de estos derechos, así como también se aplicar{ la 
norma emitida por el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Esmeraldas. 
 
Se precautelar{ y facilitar{ la circulación de personas en situación de vulnerabilidad, en 
situación de calle y víctimas de violencia de género. 
 
En el espacio público se velar{ por el establecimiento y cumplimiento de protocolos y 
directrices de bioseguridad y medidas adecuadas para evitar el contagio de COVID-19 en 
actividades de recreación, laborales y productivas que se vayan reactivando progresivamente. 

Artículo 6.- La regulación establecida en esta norma, de ninguna forma establecerá, significará o 
será motivo para infringir o contravenir las restricciones de movilidad, de aislamiento, 
distanciamiento y toque de queda de ser el caso decretados a nivel nacional por las autoridades 
competentes. 

Artículo 7.- De la señalética y el distanciamiento. – En todos los espacios públicos se instalará 
señalética vertical y horizontal a fin de que las personas que usen o circulen puedan cumplir las 
medidas de bioseguridad y respeten el distanciamiento entre personas o aforo establecido de 
acuerdo al protocolo vigente para cada sector, y las disposiciones que rijan en materia de 
prevención permanente. 
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Artículo 8. – Folletos, volantes en vía pública. - No se permite realizar actos de propaganda o 
de cualquier otra clase, que supongan repartir o lanzar carteles, folletos u hojas sueltas, cuando 
tales actos son contrarios a los protocolos de bioseguridad incrementando el riesgo de contagio 
COVID-19. 

Tendr{n la consideración de acto independiente a efecto de sanción, cada actuación separada en 
el tiempo o en el espacio (diferentes vías públicas), siendo responsables de la infracción las 
personas naturales o jurídicas que promuevan o gestionen la publicidad y, en su defecto y salvo 
prueba en contrario, aquellas en cuyo favor se haga la misma. 

Artículo 9.- Toda persona que ocupe el espacio público y espacio privado regulado por el 
GADMCE, est{ obligada a usar mascarilla por prevención y protección mientras circule en los 
espacios públicos o permanezca en los mismos. El uso de la mascarilla es de estricto 
cumplimiento debe cubrir en todo momento las {reas faciales de nariz y boca, es de uso 
personal y permanente, se prohíbe el uso compartido con otras personas. De igual manera ser{n 
responsables del uso de la mascarilla de los niños, niñas, adolescentes y adultos mayores que 
tengan relación familiar o se encuentren bajo su cargo, la mascarilla debe ser utilizada por una 
sola persona y se prohíbe el uso compartido con otras personas. 

Artículo 10.- Las personas que hayan sido diagnosticadas con COVID-19, sintom{ticas o 
asintom{ticas, o las mismas que se encuentren dentro del cerco epidemiológico, con sospecha 
de infección o contagio de COVID-19 y en aislamiento obligatorio, no podr{n circular u ocupar 
espacio público, aun haciendo uso de mascarilla, con excepción de cuando est{n siendo 
trasladadas a un establecimiento de salud para su tratamiento o recuperación respetiva. 

Artículo  11.- Para la adquisición de insumos, bienes y prestación de servicios.- Con la 
finalidad de transformar los patrones sociales en el espacio público respecto de la provisión de 
toda clase de insumos o desarrollar actividades relacionadas con servicios públicos o privados 
se realizar{n ordenadamente formando filas, en donde entre cada persona existir{ una distancia 
no menor de  un metro y medio (1.5m) entre cada una, para lo cual la administración municipal 
establecer{ en la zonificación el espacio público respectivo para cada institución pública; los 
espacios privados en donde se preste servicios a la ciudadanía contar{n con su propio protocolo 
y se regir{ a los lineamientos de bioseguridad emitidos por el Comité de Operaciones 
Emergencia Nacional. 

Para el caso de mercados, plataformas comunales, camales, y cualquier otro tipo de espacio 
público en general que sirva para la comercialización de insumos alimenticios, prestación de 
servicios, entre otros, el GADMCE a través de la Comisaria Municipal, Dirección de Higiene o 
la Unidad de Gestión de Riesgos, dispondr{n la implementación de protocolos de seguridad y 
señalización adecuada para mantener el distanciamiento entre las personas. 

Para el caso de la parroquia rural, las mencionadas direcciones coordinar{n la implementación 
de la medida antes referida, con el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial; así mismo, 
se apoyar{ en las entidades de seguridad complementarias para ejercer el control adecuado en 
los espacios públicos. 
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Capítulo III 

CONTROL, INFRACCIONES Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS 
 

Artículo 12.- Del Control.-  El control e inspección del cumplimiento de las disposiciones de la 
presente Ordenanza  se llevar{ a cabo en las calles, plazas, parques, pasajes, portales, aceras, 
parterres, malecones, sitios, locales o establecimientos y todos los lugares públicos de tr{nsito 
vehicular y peatonal considerados como espacio público en el cual se desarrollen eventos de 
circulación o permanencia transitoria temporal, mediante inspecciones aleatorias a cargo de la 
Comisaría Municipal con la asistencia de los agentes de control municipal que sean necesarios, 
sin perjuicio de las inspecciones que efectúen las entidades responsables del orden público en el 
{mbito de sus competencias.  

Artículo 13. – El GADMCE con la participación de la Policía Nacional, la comunidad y otros 
organismos relacionados con la materia de seguridad, de manera coordinada controlar{n, 
formular{n y ejecutar{n políticas locales, planes y evaluación de resultados sobre prevención, 
protección, seguridad y convivencia ciudadana en los espacios públicos en el marco de la 
pandemia COVID-19. 
 
Artículo 14.- Infracciones leves. - Las personas que incumplan las medidas de bioseguridad en 
el espacio público, ser{n sancionadas con la prestación de 24 horas de servicio comunitario.  
 
Artículo 15. - Infracciones graves. - Los propietarios de establecimientos comerciales que 
permitan el ingreso a sus locales de personas que no porten en debida forma mascarilla y 
distanciamiento social ser{n sancionados con una multa equivalente al 25 % de un Salario 
B{sico Unificado (SBU). La reincidencia se sancionar{ con el incremento en la multa del doble 
de puntos porcentuales acumulables cada vez que se incumpla con las medidas constantes en la 
presente Ordenanza; y,  

Adem{s, al constatar que, en los espacios públicos como centros de abasto, mercados, tiendas, 
supermercados o similares y en el interior de entidades públicas o privadas, no cumplen las 
medidas previstas previo informe del personal técnico que constate el incumplimiento en 
flagrancia que ser{ designado para este efecto por parte del GADMCE, se proceder{ a la 
clausura inmediata del local por 24 horas como mínimo o hasta que se subsane el o los 
incumplimientos encontrados. 

La reincidencia de infracciones, constituir{ infracción muy grave. 

Artículo 16.- Infracciones muy graves. -  En el servicio de transporte público, todas las 
unidades deber{n realizar su proceso de desinfección (fumigación) antes de prestar su servicio 
al público, adem{s deber{n hacer uso de mascarillas y gel antiséptico, así mismo deber{n exigir 
que los usuarios cumplan con el uso de los accesorios de seguridad, controlar{n el 
distanciamiento social y aforo determinado por el COE Cantonal. Su incumplimiento ser{ 
sancionado con una multa del 50% de un Salario B{sico Unificado (SBU) y su reincidencia ser{ 
sancionada con una multa del 100% de un Salario B{sico Unificado (SBU). 
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Se prohíbe el uso de espacios públicos para realizar actividades informales de venta de 
alimentos y consumo de alcohol, con la finalidad de precautelar la salud de la población; 
quienes incumplan serán sancionados con un monto equivalente del (25%) de un salario básico 
unificado. La reincidencia se sancionará con el incremento en la multa en un 50%. 

Artículo 17.- Reincidencia. - En caso de reincidencia en el cometimiento de las infracciones 
descritas en la presente Ordenanza, el funcionario resolutor competente graduará la sanción 
correspondiente en observancia al principio de proporcionalidad. 

Para el caso que aplique la clausura de locales en reincidencia, por cada reincidencia se 
incrementará al tiempo mínimo de clausura por un lapso de 72 horas adicionales por cada vez o 
hasta que subsane la falta. 

Artículo 18. - Medidas sustitutivas. - Las medidas sancionatorias descritas en los artículos del 
presente capítulo podrán ser sustituidas realizando las medidas que se detallan a continuación, 
siempre y cuando exista un informe previo del Concejo Cantonal de Protección de Derechos 
que determinará las condiciones socio económicas del infractor. 

Prestar servicio comunitario por  24, 36 o 48 horas para sustituir las infracciones leves y graves 
de manera respectiva. 

El trabajo comunitario se deberá realizar bajo la coordinación y mecanismos que implemente el 
Concejo Cantonal de Protección de Derechos conjuntamente con el apoyo de Comisaria 
municipal, Policía Nacional, Comisario Nacional de policía, y de ser necesario la Jefatura 
política del cantón. 

Artículo 19.- De la potestad Sancionadora. -  La Comisaría municipal será la responsable de 
hacer cumplir las disposiciones de la presente Ordenanza, en el marco de sus competencias, así 
como de sustanciar los procedimientos administrativos sancionadores a los que haya lugar. 

Artículo 20.- Procedimiento Administrativo Sancionador- Para el procedimiento 
administrativo sancionador se observar{ lo dispuesto en la Constitución, en el Código Org{nico 
Administrativo. 

Artículo 21.- Pago de multas. - Las multas impuestas serán canceladas en la cuenta que el 
GADMCE designe para el efecto. El administrado, tendrá el término de treinta (30) días 
contados a partir de su notificación para cancelar la multa, una vez vencido el plazo la 
recaudación procederá vía acción coactiva. 

Artículo 22.-Reconocimiento de responsabilidad y pago voluntario.- Si la o el presunto 
infractor reconoce su responsabilidad, se puede resolver el procedimiento con la imposición de 
la sanción, el reconocimiento le da el beneficio de reducción en el monto de la multa, debiendo 
cancelar únicamente el 50% del valor establecido en la presente ordenanza, en el término de 10 
días en el GADMCE, acogiéndose a lo previsto en el artículo 253 del Código Orgánico 
Administrativo; en caso de incumplimiento se sustanciará en la vía ordinaria. El pago 
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voluntario de la sanción por parte del administrado, en cualquier momento anterior a la 
resolución, implica la terminación del procedimiento. 

Artículo 23.- Destino de lo recaudado por concepto de multas. - Lo recaudado por concepto de 
multas que se impongan como resultado de aplicación de la presente Ordenanza, ser{n 
destinadas a financiar acciones destinadas a la implementación de campañas de concientización 
y prevención de contagio de covid-19 en el marco del manejo de la pandemia en el cantón.  

DISPOSICIONES GENERALES 
Primera. - Las disposiciones de la presente Ordenanza se expiden sin perjuicio de las medidas 
de emergencia adoptadas por otros niveles de gobierno quienes de manera coordinada en 
materia de control del espacio público en el marco del manejo de la pandemia de covid-19 y 
retorno progresivo de actividades articular{n gestión con GADMCE en beneficio de la 
ciudadanía. 
 
Segunda. – El control del espacio público en el régimen ordinario apto para mitigar la 
pandemia provocada por el COVID19, ser{ de car{cter permanente vigilando que se cumplan 
estrictamente con todas las medidas de bioseguridad. 
 
Tercera. – Las disposiciones en materia resueltas por el Comité de Operaciones de Emergencia 
son de estricto cumplimiento inmediato en el territorio cantonal. 
 
Cuarta.- En caso de existir contraposición con otra ordenanza temporal, prevalecer{n los 
artículos de esta ordenanza. 
 
DISPOSICIÓN FINAL 
La presente ORDENANZA QUE REGULA Y CONTROLA EL USO DEL ESPACIO 
PÚBLICO EN EL MARCO DEL MANEJO DE LA PANDEMIA DE COVID-19 EN EL 
CANTÓN ESMERALDAS, entrar{ en vigencia a partir de su publicación en el Registro 
Oficial sin perjuicio de su publicación su gaceta oficial y en el dominio web 
institucional. 

Dado y firmado en la Sala de Sesiones del Concejo del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón Esmeraldas, a los 25 días del mes de septiembre 
de 2020. 

 

 

 

Ing. Lucia Sosa Robinzon                                           Dr. Ernesto Oramas Quintero 
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CERTIFICO QUE LA ORDENANZA QUE REGULA Y CONTROLA EL USO DEL 
ESPACIO PÚBLICO EN EL MARCO DEL MANEJO DE LA PANDEMIA DE COVID-19 EN 
EL CANTÓN ESMERALDAS, fue discutida y aprobada en primer debate por el Concejo 
del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Esmeraldas en sesión 
Ordinaria realizada el 11 de septiembre de 2020 y en segundo debate el 25 de 
septiembre de 2020. 
 
 
 
 

Dr. Ernesto Oramas Quintero 
SECRETARIO GENERAL Y DEL CONCEJO DEL GADMCE 
ALCALDÍA MUNICIPAL DEL CANTÓN.- De conformidad con lo estipulado en el 
inciso tercero del Art 322 y Art 324 del Código Org{nico de Organización Territorial, 
Autonomías y Descentralización ( COOTAD ), SANCIONO Y ORDENO la 
promulgación a través de su publicación de la presente ORDENANZA QUE REGULA Y 
CONTROLA EL USO DEL ESPACIO PÚBLICO EN EL MARCO DEL MANEJO DE LA 
PANDEMIA DE COVID-19 EN EL CANTÓN ESMERALDAS, a los 25 días del mes de 
septiembre de 2020. 
 
Esmeraldas, 25 de septiembre de 2020 

 

 

Ing. Lucia Sosa Robinzon                                           
ALCALDESA DEL CANTÓN ESMERALDAS 
 

SECRETARIO DE CONCEJO. - SANCIONÓ Y ORDENÓ la promulgación a través 
de su publicación, en la p{gina web institucional la Ing. Lucia Sosa Robinzon, 
Alcaldesa del cantón Esmeraldas, ORDENANZA QUE REGULA Y CONTROLA EL USO 
DEL ESPACIO PÚBLICO EN EL MARCO DEL MANEJO DE LA PANDEMIA DE COVID-19 
EN EL CANTÓN ESMERALDAS, a los 25 días del mes de septiembre de 2020. LO 
CERTIFICO. 
 
 
Esmeraldas, 25 de septiembre de 2020 

 

 

 

Dr. Ernesto Oramas Quintero 
SECRETARIO GENERAL Y DEL CONCEJO DEL GADMCE 

LUCIA DE 
LOURDES 
SOSA 
ROBINZON

Firmado 
digitalmente por 
LUCIA DE LOURDES 
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Fecha: 2020.09.28 
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ORDENANZA QUE REGULA LAS ASOCIACIONES PÚBLICO - PRIVADAS EN EL 
CANTÓN ESMERALDAS 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Poner en común el esfuerzo de lo público y de lo privado implica hallar el punto 
de encuentro entre el interés general y el individual para atender necesidades 
que el titular del proyecto – el estado- busca satisfacer en la comunidad de la 
que se trate. 

Para el GAD cada programa o proyecto supone la determinación de 
prioridades en el diseño, ejecución y control de políticas públicas en las materias 
que constitucional y legalmente se encuentran a su cargo. Cualquiera que sea 
el mecanismo jurídico de determinación de aquello que debe ser provisto por 
el GAD a la comunidad, los servicios de interés general (o especificamente, el 
servicio público) en una buena parte depende de la adquisición o generación 
de medios, más o menos complejos: algunos de ellos exigen la ejecución de 
obras nuevas y, en otros casos, la obtención de mejoras en la gestión de una 
infraestructura pública ya edificada. 

Por otra parte, el interés individual, más allá del que corresponde al destinatario 
del servicio público (el “usuario”), está vinculado con la maximización de los 
beneficios derivados de su participación en cualquier actividad humana. La 
idea del lucro derivado del capital o del trabajo parece una aproximación de 
sentido común, más allá de cualquier otra consideración en el accionar de los 
individuos y sus deberes con la comunidad. 

La generación de infraestructura y de servicios a cargo del GAD puede constituir 
una actividad en la que el sector privado puede tener importantes estímulos 
para mejorar la eficiencia en su gestión. La introducción del sector privado, en 
ocasiones, permite además, la búsqueda de soluciones innovadoras a 
problemas atendidos tradicionalmente del mismo modo. 

Se trata, entonces, de establecer adecuadamente el reparto de 
responsabilidades entre el GAD y el gestor privado para atender una necesidad 
de la comunidad. Esto se consigue en la estructuración del proyecto público y 
la distribución de riesgos que finalmente se consigna en un contrato de gestión 
delegada. 

Las APP son, finalmente, un instrumento al servicio de la satisfacción de las 
necesidades de la comunidad que aprovecha de las virtudes en gestión 
empresarial y busca controlar desvíos por ineficiencias. Su uso conveniente 
depende de un criterio claro de aplicación que requiere integrar las diversas 
perspectivas de la política pública en cada momento. 

Y de acuerdo a la planificación dada hacia una ciudad activa y prospera que 
busca promover incentivos para atraer nuevas inversiones productivas en el 
cantón, tanto internas como externas, fomentando el empleo y dinamizando la 
producción y la economía local; se ha evidenciado la necesidad de presentar 
el siguiente proyecto de ordenanza que permitirá regular el procedimiento para 
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la selección del gestor privado a través del mecanismo de asociaciones público 
– privadas. 

Considerando: 

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: 
“La administración pública constituye un servicio a la colectividad que se 
rige por principios de eficacia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación”;  

 
Que,  el artículo 238 de la Constitución, garantiza a los gobiernos autónomos 

descentralizados autonomía administrativa y financiera;  
 
Que,  el artículo 240 de la Constitución, señala: “Los gobiernos autónomos 

descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y 
cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus 
competencias y jurisdicciones territoriales (…)”;  

 
Que,  el artículo 280 de la Constitución, establece: “El Plan Nacional de 

Desarrollo es el instrumento al que se sujetarán las políticas, programas y 
proyectos públicos; la programación y ejecución del presupuesto del 
Estado; y la inversión y la asignación de los recursos públicos; y coordinar 
las competencias exclusivas entre el Estado central y los gobiernos 
autónomos descentralizados. Su observancia será de carácter 
obligatorio para el sector público e indicativo para los demás sectores”. 

 
Que,  el inciso segundo del artículo 283 de la Constitución establece: “El sistema 

económico se integrará por las formas de organización económica 
pública, privada, mixta, popular y solidaria, y las demás que la 
Constitución determine (…)”;  

 
Que, el artículo 5 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 

y Descentralización (COOTAD) desarrolla el concepto de autonomía que 
tienen los GAD, estableciendo que, “Autonomía.- La autonomía política, 
administrativa y financiera de los gobiernos autónomos descentralizados 
y regímenes especiales prevista en la Constitución comprende el 
derecho y la capacidad efectiva de estos niveles de gobierno para 
regirse mediante normas y órganos de gobierno propios, en sus 
respectivas circunscripciones territoriales, bajo su responsabilidad, sin 
intervención de otro nivel de gobierno y en  beneficio de sus habitantes. 
Esta autonomía se ejercerá de manera responsable y solidaria. En ningún 
caso pondrá en riesgo el carácter unitario del Estado y no permitirá la 
secesión del territorio nacional (…)”; 

 
Que, el artículo 7 del COOTAD determina, “Facultad normativa. - Para el pleno 

ejercicio de sus competencias y de las facultades que de manera 
concurrente podrán asumir, se reconoce a los consejos regionales y 
provinciales, concejos metropolitanos y municipales, la capacidad para 
dictar normas de carácter general, a través de ordenanzas, acuerdos y 
resoluciones, aplicables dentro de su circunscripción territorial. El ejercicio 
de esta facultad se circunscribirá al ámbito territorial y a las competencias 
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de cada nivel de gobierno, y observará lo previsto en la Constitución y la 
Ley”; 

 
Que,  el artículo 29 del COOTAD establece, “Funciones de los gobiernos 

autónomos descentralizados.- El ejercicio de cada gobierno autónomo 
descentralizado se realizará a través de tres funciones integradas: a) De 
legislación, normatividad y fiscalización (…)”; 

 
Que,  el artículo 57 del COOTAD detalla, “Atribuciones del concejo municipal.- 

Al concejo municipal le corresponde: a) El ejercicio de la facultad 
normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo 
descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas 
cantonales, acuerdos y resoluciones (…)”; 

 
Que, el artículo 60 del COOTAD detalla, “Atribuciones del alcalde o alcaldesa.- 

Le corresponde al alcalde o alcaldesa: n) Suscribir contratos, convenios 
e instrumentos que comprometan al gobierno autónomo descentralizado 
municipal, de acuerdo con la ley. Los convenios de crédito o aquellos 
que comprometan el patrimonio institucional requerirán autorización del 
Concejo, en los montos y casos previstos en las ordenanzas cantonales 
que se dicten en la materia;  

 
Que,  de conformidad con el artículo 275 del COOTAD, habla que los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados pueden prestar los servicios y ejecutar las 
obras que son de su competencia mediante gestión directa o gestión 
delegada;  

 
Que,  el artículo 283 del COOTAD, establece: “Sólo de manera excepcional los 

gobiernos autónomos descentralizados regionales, provinciales, 
metropolitanos y municipales, podrán delegar la prestación de servicios 
públicos de su competencia a la iniciativa privada. Esta delegación se 
realizará mediante acto normativo del órgano competente cuando el 
gobierno autónomo descentralizado respectivo no se encuentre en 
capacidad técnica y económica de gestionar directamente un servicio 
público o en caso de calamidad pública o desastre natural. La falta de 
capacidad técnica o económica para la gestión directa de un servicio 
público deberá ser debidamente justificada ante el respectivo órgano 
legislativo local y la ciudadanía por la autoridad ejecutiva, en las 
condiciones establecidas en la Constitución y la ley. La selección 
correspondiente deberá realizarse mediante concurso público”;  

 
Que,  el artículo 69 del Código Orgánico Administrativo, establece: 

“Delegación de competencias. Los órganos administrativos pueden 
delegar el ejercicio de sus competencias, incluida la de gestión, en: 5. 
Sujetos de derecho privado, conforme con la ley de la materia. La 
delegación de gestión no supone cesión de la titularidad de la 
competencia”;  

 
Que,  el artículo 74 del Código Orgánico Administrativo determina, 

“Excepcionalidad. Cuando sea necesario, en forma excepcional y 
motivada, para satisfacer el interés público, colectivo o general, cuando 
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no se tenga la capacidad técnica o económica o cuando la demanda 
del servicio no pueda ser cubierta por empresas públicas o mixtas con 
mayoría pública, el Estado o sus instituciones podrán delegar a sujetos de 
derecho privado, la gestión de los sectores estratégicos y la provisión de 
los servicios públicos, sin perjuicio de las normas previstas en la ley 
respectiva del sector”; 

 
Que,  el artículo 75 del Código Orgánico Administrativo establece: “Proyecto 

de interés público. La gestión delegada estará vinculada con la 
ejecución de un proyecto de interés público específico, evaluado 
técnica, económica y legalmente por la administración competente. El 
proyecto definirá los riesgos que se transfieren al gestor de derecho 
privado y a aquellos retenidos por la administración competente, de 
modo que el proyecto pueda ser viable. El proyecto puede ser propuesto 
por el interesado, no obstante la administración competente no estará 
obligada a acoger la iniciativa”;  

 
Que,  la Ley Orgánica de Incentivos para Asociaciones Público Privadas y la 

Inversión Extranjera, se publicó en el Registro Oficial, Suplemento No. 652, 
de 18 de diciembre de 2015;  

 
Que,  el artículo 2 de la Ley Orgánica de Incentivos para Asociaciones Público 

Privadas y la Inversión Extranjera señala: “Esta Ley se aplica a las 
asociaciones público privadas que tienen por objeto la provisión de 
bienes, obras o servicios por parte del Gobierno Central y los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados. Los proyectos públicos aprobados se 
beneficiarán de los incentivos propuestos en esta Ley, de conformidad 
con los acuerdos establecidos por las partes”;  

 
Que,  el artículo 6 de la Ley Orgánica de Incentivos para Asociaciones Público 

Privadas y la Inversión Extranjera establece “Atribuciones del Comité 
Interinstitucional de Asociaciones Público-Privadas. Son sus atribuciones: 
(…) 6.3.2. Los proyectos que, a propuesta de la entidad delegante de los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados, prevean incentivos o beneficios 
previstos en esta Ley. Los proyectos a ser desarrollados bajo la modalidad 
de asociación público-privada que no contemplen incentivos, serán 
aprobados directamente a través del órgano competente del Gobierno 
Autónomo Descentralizado, en virtud de las disposiciones de esta Ley, su 
Reglamento, Resoluciones y las Guías Generales que para el efecto emita 
el Comité Interinstitucional y demás normas aplicables”; 

 
Que,  el artículo 8 de la Ley Orgánica de Incentivos para Asociaciones Público 

Privadas y la Inversión Extranjera establece: “Se define por asociación 
público privada la modalidad de gestión delegada por la que el 
Gobierno Central o los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
encomiendan al gestor privado, la ejecución de un proyecto público 
específico y su financiamiento total o parcial, para la provisión de bienes, 
obras o servicios a cambio de una contraprestación por su inversión, 
riesgo y trabajo, de conformidad con los términos, condiciones, límites y 
más estipulaciones previstas en el contrato de gestión delegada”;  
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Que,  mediante Decreto Ejecutivo No. 582, publicado en el Registro Oficial N° 
453 del 6 de marzo de 2015, se expidió el Reglamento del Régimen de 
Colaboración Público Privada; 

 
Que,  la Ley Orgánica para el Fomento Productivo, Atracción de Inversiones, 

Generación de Empleo, y Estabilidad y Equilibrio Fiscal, se publicó en el 
Suplemento de Registro Oficial N° 309, y entró en vigencia el 21 de agosto 
del 2018.  

  
En ejercicio de la atribución que le confiere el artículo 57, del Código Orgánico 
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, el cual reza en su 
literal a) "El ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia 
del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la expedición de 
ordenanzas cantonales, acuerdos resoluciones", el Concejo Municipal de 
Esmeraldas;   
 

EXPIDE LA: 
  

ORDENANZA QUE REGULA LAS ASOCIACIONES PÚBLICO - PRIVADAS EN EL 
CANTÓN ESMERALDAS 

 
CAPITULO I  

DEL OBJETO Y DE LOS TIPOS DE INICIATIVA 
  
Art. 1.- Objeto: La presente ordenanza tiene por objeto determinar y regular las 
condiciones de participación del sector privado cuando se presente una 
iniciativa, o propuesta para la prestación de servicios públicos, la planificación, 
diseño y construcción de obras, provisión de bienes o cualquier otro servicio de 
interés público, con el GAD Municipal del cantón Esmeraldas, en el ámbito de 
sus competencias.   
 
Art. 2.- Iniciativa oficiosa y privada: Las iniciativas para presentar una propuesta, 
para la prestación de servicios públicos, la planificación, diseño y construcción 
de obras, provisión de bienes o cualquier otro servicio de interés público, 
pueden ser de dos tipos:   
 
1.- Puede provenir del GAD Municipal del cantón Esmeraldas, titular de la 
competencia,  
 
2.- Puede provenir de cualquier sujeto de derecho privado. En este caso, el 
sujeto se denomina “proponente privado” y el proyecto propuesto la “iniciativa 
privada”, que puede originarse previa invitación del GAD Municipal del cantón 
Esmeraldas como "promotor público" o de propia iniciativa de cualquier persona 
natural, jurídica, o un conjunto de ellas.   
 
 

CAPITULO II  
DE LA INICIATIVA PRIVADA 

 Art. 3.- De la Propuesta: La iniciativa privada puede presentar, para 
consideración y decisión del GAD Municipal del cantón Esmeraldas como 
promotor público, una iniciativa o propuesta para la gestión delegada, lo que 
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no implica la constitución de derecho alguno a su favor, ni que el GAD Municipal 
del cantón Esmeraldas tenga la obligación de dar trámite o aceptar la iniciativa 
privada, por acto expreso o silencio administrativo.  
 
Las Iniciativas Privadas no constituyen ofertas mercantiles y su presentación no 
otorga al proponente privado, más derechos que los determinados en esta 
Ordenanza, y en su caso, los pliegos correspondientes.  
 
En ningún caso la falta de actividad o de respuesta del GAD Municipal del 
cantón Esmeraldas, como promotor público, en cualquiera de las etapas del 
procedimiento regulado en esta Ordenanza, implica la aceptación de la 
propuesta del proponente privado o de sus pedidos o requerimientos.  
 
El proponente privado no tendrá derecho a exigir del GAD Municipal del cantón 
Esmeraldas, como promotor público, ninguna prestación económica, 
indemnización o retribución con motivo de los gastos y costos en los que hubiere 
incurrido en la preparación de su propuesta.  
 
Tampoco tendrá derecho de exclusividad sobre la idea del proyecto, ni de 
confidencialidad sobre la propuesta presentada hasta la fecha de conclusión 
de la evaluación de interés público. 
 
Concluida la fase de evaluación de interés público, toda la documentación 
que forma parte de la propuesta privada, una vez presentada, será de carácter 
público.  
 
GAD Municipal del cantón Esmeraldas podrá realizar modificaciones, 
aclaraciones o adiciones en la iniciativa privada presentada.   
 
Artículo 4.- Procedimiento en la etapa de diseño del proyecto aplicable a las 
Iniciativas Privadas: Las iniciativas privadas se sujetarán en la etapa de diseño 
del proyecto a los procedimientos de presentación, evaluación de interés 
público y análisis de viabilidad.   
 
Todo proponente Privado debe sujetarse al procedimiento precontractual 
pertinente, sin otra ventaja en relación con los otros oferentes, que el puntaje 
de bonificación o los beneficios contemplados en esta Ordenanza. 
 
Art. 5.- Presentación de la Iniciativa Privada: El proponente privado deberá 
considerar el contenido preliminar previsto en el artículo siguiente y ser 
entregada en la Secretaría General del GAD Municipal del cantón Esmeraldas. 
Recibida la comunicación con la propuesta, será revisada por la Comisión 
Técnica designada en el plazo máximo de 15 días.   
 
De ser necesario que se complete o aclare la información presentada, se 
dispondrá su cumplimiento en el plazo máximo de 10 días. En caso de 
incumplimiento se considerará la propuesta como no presentada.   
 
Art. 6.- Contenido preliminar de la Iniciativa Privada: En todos los casos de 
Iniciativa Privada, el Proponente Privado debe aportar preliminarmente, al 
menos, lo siguiente:  
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1. En caso de que la iniciativa privada suponga el diseño y construcción de 

una obra, el Proyecto propuesto debe contener el diseño, al menos, en el 
nivel de anteproyecto,  
 

2. En caso de que la iniciativa privada suponga la operación o la explotación 
de una obra existente o por construir, el proyecto propuesto debe contener, 
al menos, el plan económico financiero y los criterios de calidad de los 
servicios derivados de la operación o la explotación de la obra, en caso de 
haberlos.  

 
3. En caso de que la iniciativa privada suponga la conservación y 

mantenimiento de una obra, instalaciones, equipos o el espacio público, el 
proyecto debe contener, al menos, los criterios de mantenimiento 
propuestos.  

 
4. Los requisitos para proyectos de prestación de servicios públicos, se requerirá 

al menos, la planificación, diseño, anteproyecto construcción de obras, 
provisión de bienes, el plan económico financiero, mantenimiento y 
reposición de equipos, en el ámbito de las competencias municipales. 

 
Art. 7.- Evaluación del Interés Público de la Iniciativa Privada: Dentro del plazo 
máximo de treinta días, contados a partir de la recepción de la iniciativa 
privada a satisfacción del GAD Municipal del cantón Esmeraldas, se evaluará si 
la propuesta es de interés público, lo que se determinará en función de los 
siguientes criterios:  
 
1. Contribución al cumplimiento de los instrumentos de planificación del GAD 

Municipal del cantón Esmeraldas.  
 

2. Participación y rol del GAD Municipal en la prestación del servicio.  
 
Para evaluar la existencia de interés público en la propuesta presentada, la 
Comisión Técnica puede consultar respecto del contenido de sus antecedentes 
con cualquier otro ente público.  
 
En cualquier caso, dentro del plazo previsto en el primer inciso de este artículo, 
el GAD Municipal del cantón Esmeraldas, como promotor público a través de la 
Comisión Técnica ha de calificar, motivadamente, el interés público en la 
propuesta presentada de conformidad con los parámetros indicados.  
 
Esta decisión no implica la expedición de un acto administrativo ni la 
aprobación de ninguno de los componentes de la propuesta privada, ni 
pronunciamiento sobre la viabilidad técnica, jurídica o económica del 
proyecto.  
 
Calificado el servicio de interés público en relación con la iniciativa por parte de 
la Comisión Técnica, la comunicación al proponente privado deberá incluir:  
 
1. La calificación de interés público de la propuesta. 
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2. La indicación de los estudios adicionales o complementarios que debe 
presentar el proponente privado, con determinación de su forma, alcance, 
características y el plazo dentro del cual deben presentarse.  

3. La designación del servidor público o de la unidad Administrativa a cargo 
del seguimiento del Proyecto.  

 
Art. 8.- Contenido de la Iniciativa Privada luego de la calificación de Interés 
Público:  
 
Sin perjuicio de otros requisitos establecidos en esta Ordenanza, la iniciativa 
privada que haya sido calificada como de interés público, debe incluir al 
menos:  
 

1. Denominación o razón social, domicilio físico y electrónico y número de 
teléfono del proponente privado.  
 

2. Identificación del representante legal o voluntario del proponente 
privado.  

 
3. Documentos que acrediten la existencia legal de la persona jurídica, 

consorcio, promesa de consorcio o cualquier otro mecanismo de 
asociación permitido por el régimen jurídico que intervenga como 
proponente.  

 
4. En caso de que el proponente privado sea un consorcio, promesa de 

consorcio u otro mecanismo de asociación permitida por el régimen 
jurídico, deberá explicarse la modalidad de asociación y la participación 
de cada uno de los integrantes en la propuesta y la descripción de la 
capacidad financiera de cada uno de ellos.  

 
5. Relación y descripción de las obras, infraestructura y servicio que 

formarían parte del proyecto, con identificación detallada de las etapas 
del proyecto y su cronograma tentativo.  

 
6. Ubicación geográfica y área de influencia del proyecto que se propone 

con indicación de las necesidades de expropiación.  
 

7. Inversión presupuestada para el diseño y construcción y costos 
proyectados de operación y mantenimiento.  

 
8. Indicación y detalle de los estudios de pre factibilidad financieros, 

técnicos, jurídicos y cualquier otro que, de acuerdo con la naturaleza del 
proyecto, sea necesario para determinar su viabilidad.  

 
9. Estimación de la demanda y su tasa de crecimiento anual durante el 

período proyectado de duración del proyecto en gestión delegada al 
Proponente Privado.  

 
10. Evaluación del impacto ambiental del proyecto que se propone.  

 
11. Identificación y análisis de los riesgos previsibles asociados al proyecto. 
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12. Especificaciones financieras del proyecto propuesto, con inclusión de la 

retribución del Privado, fuentes de ingresos, niveles tarifarios, plazo y, de 
ser el caso, los aportes públicos requeridos.  

 
13. Especificaciones técnicas de diseño, construcción, operación y 

mantenimiento del proyecto propuesto.  
 

14. Especificaciones jurídicas del proyecto propuesto. 
 

15. Indicación de los beneficios económicos y sociales del proyecto y 
explicación de la forma en que se enmarca en los planes locales de 
desarrollo.  

 
16. Valoración de los estudios que se presenta, de conformidad con criterios 

objetivos y precios de mercado.  
 

17. Indicación completa de la experiencia del Proponente Privado en 
proyectos similares.   

 
18. El proponente privado deberá presentar el estado de situación financiera 

actualizado a la fecha, sea esta persona natural o jurídica.  
 

19. Detalle de la rentabilidad del proyecto, con estimación a su vida útil. 
 
Art. 9.- Análisis de la viabilidad de la Iniciativa Privada: Dentro del plazo máximo 
de treinta días posteriores a la entrega por parte del proponente privado, de los 
documentos requeridos una vez declarada la existencia de interés público de 
la iniciativa privada, el GAD Municipal del cantón Esmeraldas, como promotor 
público, podrá realizar estudios complementarios y validaciones que estime 
necesarios para determinar la viabilidad jurídica, técnica y económica de la 
iniciativa privada. 
 
Dentro del plazo al que se refiere este artículo, el promotor público deberá emitir 
los informes y documentos correspondientes. 
   
Art. 10.- Elaboración de pliegos y convocatoria: En la elaboración de los pliegos 
del concurso público correspondiente, el GAD Municipal de Esmeraldas a través 
de la Comisión Técnica, puede realizar las innovaciones o adiciones que estime 
pertinentes a la propuesta, sin que por ello pierda su naturaleza de Iniciativa 
Privada. 
 
El origen de la propuesta no altera ni limita, en forma alguna, las facultades del 
GAD Municipal del cantón Esmeraldas como promotor público a través de la 
Comisión Técnica APP para establecer los requisitos de elegibilidad y, en 
general, para regular el procedimiento precontractual en la forma que 
considere más adecuada para los intereses públicos.  
 
Una vez aprobados los pliegos por la máxima autoridad, la Comisión Técnica, 
realizará la convocatoria al concurso público. 
 



22  – Viernes 23 de octubre de 2020 Edición Especial Nº 1214  –  Registro Oficial
 

10 
 

Los procesos de iniciativa privada presentados por el GAD Municipal del cantón 
Esmeraldas, artículo 2 numeral 1 de esta ordenanza, se aplicará el proceso a 
partir de este artículo. 
 

CAPITULO III  
DE LA COMISIÓN TÉCNICA DE ASOCIACIONES PÚBLICO PRIVADAS Y DE LAS 

SUBCOMISIONES DE APOYO 
 
Art. 11.- Comisión Técnica de Asociaciones Público Privada: La Comisión 
Técnica, será designada por la máxima autoridad o su delegado del GAD 
Municipal del cantón Esmeraldas y estará conformada en cada proyecto por 
los servidores afines, de acuerdo a la naturaleza del mismo, mediante resolución 
expresa. 
 
La Comisión Técnica, estará integrada para cada caso por tres miembros; 
además, en la Comisión Técnica participarán en todos los casos el Director 
Financiero y la Procuradora Síndica de la entidad. 
 
Art. 12.- Subcomisiones de apoyo: De requerirlo el proceso, la respectiva 
Comisión Técnica integrará subcomisiones de análisis de las iniciativas privadas 
presentadas.  
 
Los informes de la subcomisión, que incluirán las recomendaciones que se 
consideren necesarias, serán utilizados por la Comisión Técnica como ayudas 
en los procedimientos establecidos en la presente Ordenanza y por ningún 
concepto serán asumidos como decisorios.   
 
Art. 13.- Atribuciones de la Comisión Técnica APP.- La Comisión Técnica, actuara 
dando el cumplimiento a lo establecido en esta Ordenanza, su Reglamento, 
pliegos, bases del concurso y en todas las fases del Concurso Público, hasta el 
informe que acompaña a la Resolución de Adjudicación, dicho informe 
justificara las decisiones adoptadas en el procedimiento de contratación, la 
documentación relativa con los oferentes y las deliberaciones internas. 
 

CAPITULO IV  
DEL CONCURSO PÚBLICO Y LA SELECCIÓN DEL GESTOR PRIVADO 

  
Art. 14.- Selección del Gestor Privado:  
 
La selección del gestor privado se efectuará mediante concurso público, 
convocado por GAD Municipal del cantón Esmeraldas. Para ello, la entidad 
formulará los pliegos de bases administrativas, técnicas y económico 
financieras; además, fijará los términos contractuales que regirán, en su caso, el 
procedimiento y la relación entre la entidad delegante y el gestor privado.   
 
En cualquier caso, las bases administrativas para el concurso público se regirán 
por los principios de transparencia, igualdad, concurrencia y publicidad.   
 
Para el desarrollo de proyectos de asociación público privada, se podrán 
constituir fideicomisos mercantiles de recaudación y gestión de los recursos 
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provenientes de las actividades empresariales desarrolladas con ocasión de 
dichos proyectos. 
 
El proponente privado puede participar en el concurso público de selección 
siempre que cumpla con todos los requerimientos establecidos en los pliegos 
para cualquier oferente.  
 
Los beneficios previstos en los pliegos para el proponente privado son aplicables 
únicamente en el caso de que este participe.  
 
El proponente inicial de cualquier proyecto de asociación público privada, sea 
de iniciativa oficiosa o privada, recibirá un puntaje adicional del 10 por ciento 
del total de puntos para la calificación a los oferentes.   
 
Art. 15.- Concurso público de selección: La ejecución del concurso público, 
cumplirá al menos con los siguientes requisitos:  
 
a) Información sobre el alcance y características del proyecto,   
b) Bases del concurso público de selección,  
c) Forma de convocatoria,  
d) Plazos, 
e) Garantías de la oferta y el contrato,  
f) Modelo de gestión asociativo,  
g) Condiciones de la intervención de las partes,  
h) Sistema de supervisión, fiscalización y sanción,  
i) Causas de suspensión y extinción del contrato,  
j) Forma de solución de controversias, y;  
k) Las demás que la máxima autoridad determine en la resolución de inicio del 
procedimiento público de selección y en el reglamento de aplicación de la 
presente ordenanza. 
 
El concurso público de selección, será difundido a través de la página Web 
institucional y por un medio de comunicación nacional. 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

PRIMERA. - En todo aquello que no se encuentre regulado en la presente 
ordenanza, se estará a lo contemplado en el Reglamento de esta Ordenanza 
que será expedido por la máxima autoridad, en los pliegos y bases del Concurso 
Público. 
 
SEGUNDA. - La selección de la Iniciativa Privada contemplada en esta 
Ordenanza y el Concurso Público, se llevará a cabo en coordinación con la 
Dirección de Compras Públicas, hasta su adjudicación.  
 
TERCERA. - Previo a los procesos de selección de la Iniciativa Privada para 
delegar la prestación de los servicios públicos de competencia municipal 
contemplados en esta Ordenanza, deberán ser aprobados por el Concejo 
Municipal del cantón Esmeraldas, en aplicación al artículo 283 del COOTAD. 
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DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
ÚNICA. - Los procesos que se encuentren vigentes a la fecha de aprobación de 
la presente ordenanza, se sujetarán a la misma, en la etapa en que se encuentre 
los mismos, sin perjuicio de lo actuado anteriormente, mediante informe de la 
Comisión Técnica APP. 
 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
ÚNICA. – Deróguese la Ordenanza Nº 018-GADMCE-A denominada Ordenanza 
para la Promoción y Atracción de Inversiones, Iniciativas de Participación 
Público – Privada y Generación de Empleo en el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón Esmeraldas, promulgada el 8 de 
septiembre del 2015 y de toda aquella de mayor o menor jerarquía. 
 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
La presente Ordenanza, entrará en vigencia a partir de su aprobación por el 
Pleno del Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
Cantón Esmeraldas, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial.    
 
Dado y firmado, en la Sala de reuniones del Concejo Municipal del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Esmeraldas, a los 02 días del 
mes de octubre de 2020. 
 

   

Ing. Lucía Sosa Robinzón                                    Dr. Ernesto Oramas Quintero 
ALCALDESA DEL CANTÓN                                     SECRETARIO DEL CONCEJO  
 
CERTIFICO QUE LA ORDENANZA QUE REGULA LAS ASOCIACIONES PÚBLICO-
PRIVADAS EN EL CANTÓN ESMERALDAS, fue discutida y aprobada por el Concejo 
del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Esmeraldas en 
sesiones Ordinarias del 25 de septiembre de 2020 y 02 de octubre de 2020, en 
primero y segundo debate respectivamente. 
 
Esmeraldas, 02 de octubre de 2020 
 

 

 

Dr. Ernesto Oramas Quintero 
SECRETARIO DEL CONCEJO 
 
SECRETARIO DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN ESMERALDAS, PROVINCIA DE 
ESMERALDAS.- octubre 02 de 2020, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 
cuarto del artículo Nº322 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, remito original y copias de la presente 
Ordenanza, a la señora Alcaldesa, Ing. Lucía Sosa Robinzón, para su sanción 
respectiva.- 

LUCIA DE 
LOURDES 
SOSA 
ROBINZON

Firmado 
digitalmente por 
LUCIA DE LOURDES 
SOSA ROBINZON 
Fecha: 2020.10.14 
10:32:46 -05'00'

ERNESTO 
MIGUEL 
ORAMAS 
QUINTERO

Firmado digitalmente 
por ERNESTO MIGUEL 
ORAMAS QUINTERO 
Fecha: 2020.10.14 
17:34:30 -05'00'

ERNESTO 
MIGUEL 
ORAMAS 
QUINTERO

Firmado digitalmente por ERNESTO 
MIGUEL ORAMAS QUINTERO 
Fecha: 2020.10.14 17:34:54 -05'00'
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Dr. Ernesto Oramas Quintero 
SECRETARIO DEL CONCEJO 
 
ALCALDIA MUNICIPAL DEL CANTÓN. - De conformidad con lo estipulado en el 
inciso tercero del Art 322 y Art 324 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomías y Descentralización (COOTAD), SANCIONO Y ORDENO la 
promulgación a través de su publicación de la presente ORDENANZA QUE 
REGULA LAS ASOCIACIONES PÚBLICO - PRIVADAS EN EL CANTÓN ESMERALDAS, a 
los 02 días del mes de octubre de 2020. 

Esmeraldas, octubre 02 de 2020 

 

  

Ing. Lucía Sosa Robinzón 
ALCALDESA DEL CANTÓN 
 
SECRETARIA GENERAL Y DE CONCEJO. - SANCIONÓ Y ORDENÓ la promulgación 
a través de su publicación, la señora Alcaldesa del cantón, Ing. Lucía Sosa 
Robinzón, de la ORDENANZA QUE REGULA LAS ASOCIACIONES PÚBLICO - 
PRIVADAS EN EL CANTÓN ESMERALDAS, a los dos días del mes de octubre de 
2020. 

Esmeraldas, octubre 02 del 2020 

 

  

Dr. Ernesto Oramas Quintero 
SECRETARIO DEL CONCEJO 

LUCIA DE 
LOURDES 
SOSA 
ROBINZON

Firmado 
digitalmente por 
LUCIA DE LOURDES 
SOSA ROBINZON 
Fecha: 2020.10.14 
10:32:30 -05'00'

ERNESTO MIGUEL 
ORAMAS 
QUINTERO

Firmado digitalmente 
por ERNESTO MIGUEL 
ORAMAS QUINTERO 
Fecha: 2020.10.14 
17:35:18 -05'00'

ERNESTO 
MIGUEL 
ORAMAS 
QUINTERO

Firmado digitalmente 
por ERNESTO MIGUEL 
ORAMAS QUINTERO 
Fecha: 2020.10.14 
17:35:43 -05'00'
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ORDENANZA QUE REGULA EL CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN 
ESPACIOS PÚBLICOS, EN EL MARCO DE LA PANDEMIA DE COVID-19.EN EL 

ANTON ESMERALDAS. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud declaró oficialmente al 
coronavirus COVID-19 como una pandemia a nivel mundial; mientras que, en el 
Ecuador, el Ministerio de Salud Pública mediante Acuerdo Ministerial No. 00126-2020, 
publicado en el Registro Oficial Suplemento No. 160 de 12 de marzo de 2020 declaró el 
estado de emergencia sanitaria en todos los establecimientos del Sistema Nacional de 
Salud, como consecuencia de la pandemia ocasionado por el COVID-19.  

El Dictamen de Constitucionalidad No. 5-20-EE/20, que corresponde al Decreto 
Ejecutivo No. 1126, expedido por el Presidente de la República el 14 de agosto de 2020, 
dispuso la renovación del Estado de Excepción, y la Corte Constitucional consideró 
algunas medidas, en mérito a que en atención a declaraciones de representantes de la 
OMS, las probabilidades de que el COVID-19 desaparezca y, en consecuencia, el 
mundo retorne a la situación de normalidad previa a su aparición, es baja; la Corte 
Constitucional como parte del control material ha dictaminado que los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados Municipales (en adelante GADM) regulen el consumo de 
bebidas alcohólicas en los espacios públicos o en establecimientos y eventos de 
concurrencia masiva.  

Es así que los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales, que tienen pleno 
reconocimiento Constitucional de su Autonomía: política, administrativa y financiera y 
sobre estas tienen atribuciones dentro de sus jurisdicciones territoriales, así como se 
dispone el artículo 434.1 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización de prohibir el consumo de sustancias sujetas a fiscalización en los 
espacios públicos o en establecimientos y eventos de concurrencia masiva, según lo 
regulado por la ordenanza municipal o metropolitana que se emita para el efecto, bajo 
los lineamientos emitidos por la entidad rectora en materia de seguridad ciudadana, 
protección interna y orden público y/o por la entidad rectora en materia de salud 
pública; debiendo establecer sanciones como multas, trabajo comunitario u otras de 
carácter administrativo, según lo previsto en este Código, siendo de vital importancia 
que los GADM coadyuven al retorno al régimen ordinario que involucra desarrollar e 
incorporar herramientas para enfrentar, a partir de los cauces regulares, la crisis. Es 
decir, crear una transición en la que se creen las condiciones para poder manejar la 
nueva normalidad por los cauces ordinarios. 
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En ese sentido y en consideración a que la Corte Constitucional se constituye en el 
máximo intérprete de la Constitución, el Concejo Municipal adecuando formal y 
materialmente las ordenanzas a los derechos contenidos en la Constitución y Tratados 
y Convenios Internacionales, expide la Ordenanza que reglamenta el ámbito sobre la 
regulación del consumo de bebidas alcohólicas dentro de la jurisdicción del Cantón, 
como parte de la planificación para el desarrollo de los mecanismos ordinarios 
establecidos en el marco jurídico ecuatoriano encaminando acciones para reducir los 
efectos de la pandemia COVID 19, dada la necesidad de establecer un régimen de 
transición hacia la “nueva normalidad; y, en mérito a que el Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial del Cantón ha sido adecuado a la pandemia, y con el fin de 
mitigar un posible contagio masivo en la población. 

Por ello es necesario que la legislación cantonal garantice los derechos a la salud, vida 
digna e integridad de la población; es así que todas las instituciones y Funciones del 
Estado, así como los GADM y los distintos niveles de gobierno, tienen la obligación 
constitucional de instituir y promover coordinada y responsablemente herramientas 
idóneas para que el régimen ordinario asuma la gestión de la pandemia a la luz del 
principio de juridicidad consagrado en el artículo 226 del Texto Supremo. 

Para lo cual el GADM deberá tomar las medidas de bioseguridad correspondientes 
para controlar el riesgo de contagio, a fin de minimizarlo, mismo que deberá estar 
acorde con las disposiciones emitidas por el Ministerio de Salud para reducir los 
riesgos de contagio por COVID-19 y adecuarlo a la realidad del cantón. 

EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL/METROPOLITANO DE ESMERALDAS 

CONSIDERANDO: 

Que,  el artículo 14 de la Constitución de la República del Ecuador (en adelante 
Constitución) reconoce el derecho de la población a vivir en un ambiente sano y 
ecológicamente equilibrado que garantice la sostenibilidad y el buen vivir; 

Que, de conformidad con el artículo 30 de la Constitución, las personas tienen 
derecho a vivir en un hábitat seguro y saludable, en concordancia con el inciso 
primero artículo 32 ibídem, que dispone que la salud es un derecho que 
garantiza el Estado, cuya realización se vincula al ejercicio de otros derechos 
entre ellos el agua y aquellos que sustentan el buen vivir; 

Que, el artículo 46 de la Constitución dispone que el estado adoptará las medidas que 
aseguren a las niñas, niños y adolescentes la prevención contra el uso de 
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estupefacientes o psicotrópicos y el consumo de bebidas alcohólicas y otras 
sustancias nocivas para su salud y desarrollo; 

Que,  de conformidad con el artículo 83 de la Constitución, son deberes y 
responsabilidades de los habitantes del Ecuador acatar y cumplir con la 
Constitución, la ley y las decisiones legítimas de autoridad competente;   

Que, el artículo 84 de la Constitución dispone que: “(<) todo órgano con potestad 
normativa tendrá la obligación de adecuar, formal y materialmente, las leyes y 
demás normas jurídicas a los derechos previstos en la Constitución y los 
tratados internacionales, y los quesean necesarios para garantizar la dignidad 
del ser humano o de las comunidades, pueblos y nacionalidad (<)”; 

Que, los numerales 2 y 4 del artículo 225 de la Constitución dispone que el sector 
público comprende: “2. Las entidades que integran el régimen autónomo 
descentralizado. (<) 4. Las personas jurídicas creadas por acto normativo de los 
gobiernos autónomos descentralizados para la prestación de servicios 
públicos”; 

Que, el artículo 238 de la Constitución dispone que: “Los gobiernos autónomos 
descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y 
se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad 
interterritorial, integración y participación ciudadana (<); 

Que, el artículo 240 de la Constitución atribuye al concejo municipal el ejercicio de la 
facultad legislativa cantonal que la ejerce a través de ordenanzas, expedidas en 
el ámbito de sus competencias y jurisdicción; lo que guarda concordancia con lo 
que dispone el artículo 7 del COOTAD; 

Que,  de conformidad con lo dispuesto en el artículo 264 numeral 2 de la 
Constitución, es competencia exclusiva de los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales, Ejercer el control sobre el uso y ocupación del 
suelo en el cantón; 

Que, el artículo 277 de la Constitución dispone que para la consecución del buen 
vivir, serán deberes generales del Estado generar y ejecutar las políticas 
públicas y controlar y sancionar su incumplimiento;  

Que,  el artículo 389 de la Constitución dispone que: “El Estado proteger{ a las 
personas, las colectividades y la naturaleza frente a los efectos negativos de los 
desastres de origen natural o antrópico mediante la prevención ante el riesgo, la 
mitigación de desastres, la recuperación y mejoramiento de las condiciones 
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sociales, económicas y ambientales, con el objetivo de minimizar la condición 
de vulnerabilidad (<) 3. Asegurar que todas las instituciones públicas y 
privadas incorporen obligatoriamente, y en forma transversal, la gestión de 
riesgo en su planificación y gestión. 4. Fortalecer en la ciudadanía y en las 
entidades públicas y privadas capacidades para identificar los riesgos 
inherentes a sus respectivos {mbitos de acción, informar sobre ellos, e 
incorporar acciones tendientes a reducirlos (<)”; 

Que,  el artículo 390 de la Constitución dispone: “Los riesgos se gestionar{n bajo el 
principio de descentralización subsidiaria, que implicar{ la responsabilidad 
directa de las instituciones dentro de su {mbito geogr{fico. Cuando sus 
capacidades para la gestión del riesgo sean insuficientes, las instancias de 
mayor {mbito territorial mayor capacidad técnica y financiera brindar{n el 
apoyo necesario con respeto a su autoridad en el territorio y sin relevarlos de su 
responsabilidad”; 

Que,  el artículo 4 literal f del Código Org{nico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización (en adelante COOTAD), determina como fin de 
los gobiernos autónomos descentralizados (GAD) la obtención de un h{bitat 
seguro y saludable para los ciudadanos;  

Que, el artículo 54 literal p del COOTAD dispone como función del GAD Municipal: 
“Regular, fomentar, autorizar y controlar el ejercicio de actividades económicas, 
empresariales o profesionales, que se desarrollen en locales. ubicados en la 
circunscripción territorial cantonal con el objeto de precautelar los derechos de 
la colectividad”; 

Que,  el artículo 434.1 del COOTAD dispone que: “Se prohíbe el consumo de 
sustancias sujetas a fiscalización en los espacios públicos o en establecimientos 
y eventos de concurrencia masiva, según lo regulado por la ordenanza 
municipal o metropolitana que se emita para el efecto, bajo los lineamientos 
emitidos por la entidad rectora en materia de seguridad ciudadana, protección 
interna y orden público y/o por la entidad rectora en materia de salud pública; 
debiendo establecer sanciones como multas, trabajo comunitario u otras de 
car{cter administrativo, según lo previsto en este Código”; 

Que, el artículo 38 de la Ley Org{nica de Salud dispone que: “Decl{rase como 
problema de salud pública al consumo de tabaco y al consumo excesivo de 
bebidas alcohólicas, así como al consumo de sustancias estupefacientes y 
psicotrópicas, fuera del {mbito terapéutico. 
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Es responsabilidad de la autoridad sanitaria nacional, en coordinación con otros 
organismos competentes, adoptar medidas para evitar el consumo del tabaco y 
de bebidas alcohólicas, en todas sus formas, así como dotar a la población de un 
ambiente saludable, para promover y apoyar el abandono de estos h{bitos 
perjudiciales para la salud humana, individual y colectiva”; 

Que, el artículo 50 ibidem dispone que: “Salvo en los actos autorizados por la 
autoridad competente, se prohíbe consumir bebidas alcohólicas y de 
moderación, en instituciones públicas, establecimientos educativos, sean 
públicos o privados, servicios de salud, lugares de trabajo, medios de transporte 
colectivo, salas de cine y teatro, y otros espacios que se definan en los 
reglamentos correspondientes emitidos por la autoridad sanitaria nacional. En 
estos establecimientos se colocar{n advertencias visibles que indiquen la 
prohibición del consumo de bebidas alcohólicas”; 

Que, el artículo 6 numeral 1 de la Ley Org{nica de Prevención Integral del Fenómeno 
Socio Económico de las Drogas y de Regulación y Control del Uso de Sustancias 
Catalogadas Sujetas a Fiscalización, establece que toda bebida con contenido 
alcohólico esta catalogada como sustancia sujeta a fiscalización;  

Que, mediante Resolución del Comité de Operaciones de Emergencia Nacional de 
fecha 14 de agosto de 2020, resolvió que se prohíbe la venta de licor de viernes a 
domingo, con excepción de restaurantes de la categoría 4 autorizados por el 
Ministerio de Gobierno, y turísticos autorizados por Ministerio de Turismo, se 
permitir{ únicamente como bebida de acompañamiento; 

Que,  el Dictamen No. 5-20 EE/20 de la Corte Constitucional del Ecuador, emitido el 
24 de agosto de 2020, en el marco de las medidas implementadas para enfrentar 
el COVID-19, establece que: “Acerca de la prohibición de expendio de bebidas 
alcohólicas en determinadas franjas horarias o en ciertos días, vale señalar que 
el artículo 434.1 del COOTAD, determina, en su parte pertinente, que, mediante 
ordenanza, se regular{ el consumo de sustancias sujetas a fiscalización en 
espacios públicos o en establecimientos y eventos de concurrencia masiva (<)”, 
“por lo que los GADs municipales podrían regular el consumo en los lugares 
indicados”; 

Que, mediante Resolución de la sesión Nº19 del Comité de Operaciones de 
Emergencia Cantonal de Esmeraldas, el 7 de julio de 2020, el territorio cantonal 
de Esmeraldas, cambia las medidas restrictivas de sem{foro rojo a amarillo, que 
se mantienen vigentes hasta la actualidad, en el marco del retorno progresivo a 
la nueva normalidad por el COVID-19. 
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Que,   para los establecimientos de bebidas categorizados como restaurantes y 
cafeterías deberán determinar los lineamientos de referencia para el uso de 
equipos de protección personal, medidas de prevención y a fin de fortalecer la 
bioseguridad y medidas sanitarias para usuarios internos y externos; previo a 
que estos establecimientos re-inicien su actividad económica, cuando las 
mismas sea debidamente autorizadas por los Comité de Operaciones de 
Emergencia (COE) Cantonales, según las disposiciones del COE Nacional. 

 De conformidad a lo dispuesto en el último inciso del artículo 264 de la 
Constitución, concordante con el literal a del artículo 57 del COOTAD, expide la 
siguiente: 

 
ORDENANZA QUE REGULA EL CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN 
ESPACIOS PÚBLICOS, EN EL MARCO DE LA PANDEMIA DE COVID-19. EN EL 

CANTÓN ESMERALDAS. 
 

CAPITULO I 
 

OBJETO,  PRINCIPIOS. 
 
Artículo 1.- Objeto.- La presente Ordenanza tiene por objeto regular, dentro del 
ámbito de competencias del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
cantón Esmeraldas,  el consumo de bebidas alcohólicas, en el marco del manejo de la 
pandemia de COVID-19 en el territorio cantonal y en acatamiento de los lineamientos 
otorgados por el Comité de Operaciones de Emergencia. 
 
Artículo 2.- Principios.- La presente Ordenanza, se rige por los principios de celeridad, 
eficiencia, eficacia, proporcionalidad, solidaridad, 
legalidad,  coordinación, buena administración; y, armonía dentro del territorio 
del cantón Esmeraldas. 
 
Artículo 3.- Ámbito de aplicación.- Las disposiciones contenidas en la presente 
Ordenanza es de cumplimiento obligatorio para los residentes en el cantón Esmeraldas 
así como también para transeúntes y quienes  expendan, 
usen o consuman bebidas alcohólicas,  de conformidad con lo establecido en la misma. 
 
Artículo 4.- Prohibición de consumo de bebidas alcohólicas.- Se prohíbe consumo de 
bebidas alcohólicas en los espacios públicos del cantón Esmeraldas según disposición 
del COE Cantonal bajo resolución en la materia,  para lo cual se observará lo  
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establecido en el artículo 417 del Código Orgánico de Organización Territorial 
Administración y Descentralización, COOTAD referente a espacios públicos. 
 
Artículo 5.- Del expendio de bebidas alcohólicas.- El expendio de bebidas alcohólicas 
estará sujeto a lo dispuesto en la franja horaria establecida por el COE cantonal, COE 
Nacional y Ministerio del ramo.  
 

CAPÍTULO II 
PROTOCOLO MÍNIMO DE BIO-SEGURIDAD 

 
Artículo 6.- Protocolo de bio-seguridad. - Los locales del cantón Esmeraldas que 
cuenten con los permisos de funcionamiento y a disposición de la autoridad de control 
competente cuando les sean requeridos, estarán a lo dispuesto en la presente 
Ordenanza así como también acatarán las disposiciones emitidas  por el Comité de 
Operaciones de Emergencia Nacional y observarán los siguientes parámetros 
preventivos de bioseguridad: 
 

1) De manera obligatoria deberán contar  con gel desinfectante al 70% o alcohol 
que deberá proveer al cliente al ingreso de las instalaciones, así como 
posteriormente a realizada la compra. 

2) Provisionar rejilla de desinfección de plantillas de calzado con líquido 
desinfectante a la entrada del local. 

3) Previo el acceso de personal externo a las instalaciones, exigir la colocación de 
mascarillas adecuadamente. 

4) Colocar señalética correspondiente que delimite esta obligación y respectar la 
distancia mínima de dos metros entre compradores y vendedores; en caso de 
que no sea cumplida, se impedirá el ingreso al establecimiento. 

5)  El ingreso de los clientes o compradores se deberá realizar de manera 
ordenada y sin aglomeraciones.  

6) Las normas de seguridad deberán ser ubicados en sitios visibles para 
conocimiento del personal de la planta y personal ajeno a ella 

7) Disponer obligatoriamente con un programa de control y aseguramiento de la 
inocuidad, el cual debe ser esencialmente preventivo y cubrir todas las etapas 
de manipulación, desde la adquisición hasta la comercialización final del 
producto 

8) La administración del establecimiento es la responsable de la supervisión, 
control y aseguramiento de las medidas de bioseguridad descritas en esta 
Ordenanza y las expedidas por el COE Nacional 
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Artículo 7.- De la limpieza y desinfección.- Se debe mantener la limpieza y 
desinfección en toda el área del establecimiento y este procedimiento debe 
ejecutarse al iniciar y al finalizar la jornada laboral, y si fuese necesario en algunos 
casos durante el mismo proceso de atención a los clientes y se observará: 
 
a) Los procedimientos de limpieza y desinfección deben incluir cuando menos 

una combinación de métodos físicos y químicos para limpiar las superficies, 
refregar, cepillar y desinfectar. 

 
b) Al manipular los productos de limpieza se debe considerar las 

recomendaciones de uso del fabricante, para lo cual se debe revisar 
detalladamente la etiqueta del producto.  

 
c) Los procedimientos de limpieza y desinfección deben incluir cuando menos 

una combinación de métodos físicos y químicos para limpiar las superficies, 
refregar, cepillar y desinfectar. 
 

d) Utilizar de forma adecuada y acorde a las especificaciones del fabricante los 
productos de limpieza y desinfección, ya que estos provocan afectaciones a la 
salud de las personas. Su uso debe ser controlado y aplicado por personal 
capacitado para el efecto. 

 
 

CAPITULO III 
DEL CONTROL, INFRACCIONES Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS 

Artículo 8.- Del control.- El control e inspección del cumplimiento de las disposiciones 
de la presente Ordenanza se llevará a cabo tanto en los sitios, locales o establecimientos 
en los cuales se desarrollen las actividades económicas permitidas, así como en el 
espacio público, mediante inspecciones aleatorias a cargo de la Comisaría Municipal 
con la asistencia de los agentes de control municipal y sin perjuicio de las inspecciones 
que efectúen las entidades responsables de la cultura, seguridad, gobernabilidad o el 
Cuerpo de Bomberos en el ámbito de cada una de sus competencias. 

Artículo 9.- De las infracciones.- Constituyen infracciones administrativas las acciones 
u omisiones que vulneren las disposiciones contenidas en la presente Ordenanza. 

Artículo 10.- De las sanciones.- Las personas naturales y los propietarios de 
establecimientos comerciales que incumplan las disposiciones de la presente 
Ordenanza y por tanto incurran en sanciones administrativas serán sancionados con 
una multa que podrá ir desde el 50% por ciento 100% de un salario básico unificado, 
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clausura temporal de 48 horas laborables, y su reincidencia podrá sancionarse con el 
cierre definitivo del establecimiento.  

El Agente Resolutor Municipal observará el principio de proporcionalidad entre la 
infracción y la sanción efectivamente aplicada. 

Artículo 11.- De la potestad sancionadora.- La Comisaría Municipal será la 
dependencia municipal encargada del control en el cantón y será la responsable de 
hacer cumplir las disposiciones de la presente Ordenanza, en el marco de sus 
competencias, así como de sustanciar los procedimientos administrativos 
sancionadores a los que haya lugar. 

Artículo 12.- Procedimiento Administrativo Sancionador- Para el procedimiento 
administrativo sancionador se observar{ lo dispuesto en la  onstitución, en el Código 
Orgánico Administrativo. 

Artículo 13.- De las infracciones y sanciones a los ciudadanos.- Los ciudadanos que 
sean sorprendidos consumiendo bebidas alcohólicas 
por parte de los Agentes de la Policía Nacional, Agentes Civiles de Tránsito y Policía 
Municipal serán compelidos a retirarse inmediatamente del lugar. Si no hicieren caso a 
esta advertencia serán sujetos del procedimiento sancionador establecido en la presente 
Ordenanza y se les aplicarán según el caso, las siguientes sanciones: 
 
 

a. Con la prestación de 24 horas de servicio comunitario. La reincidencia se 
sancionará con el doble de horas de servicio comunitario;  

b. En caso de no acatar la solicitud de los 
Agentes de la Policía Nacional, Agentes Civiles de Tránsito o Policía Municipal 
de con una multa equivalente al 100 % de un Salario Básico Unificado (SBU); 

c. Fiscalización de las sustancias; 
d. Para los adolescentes infractores, el trámite de juzgamiento se sujetará a 

lo previsto en el ordenamiento jurídico vigente; 
e. Las personas que padezcan adicción al alcohol, debidamente comprobada no 

serán objeto de la sanción señalada, sin embargo serán direccionadas al 
tratamiento médico que corresponda; 

f. La Policía Municipal deberá informar los hechos cometidos mediante un parte 
elevado al Comisario Municipal del procedimiento administrativo sancionador 
donde se identificará al infractor y se determinará con precisión las 
circunstancias en las cuales se cometió la infracción; al mismo se podrán 
adjuntar fotografías, videos o cualquier otro medio material que permita 
constatar el cometimiento de la infracción.  

g. Una vez notificado el ciudadano del cometimiento de la infracción, podrá 
impugnar la misma, de no hacerlo se considerará como allanamiento a la 
misma y deberá pagar la misma en el término máximo de 30 días en la cuenta 
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del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Esmeraldas  que se 
haya fijado para este fin. 

h. De presentarse la impugnación, se seguir{n los procedimientos 
correspondientes establecidos en el  ódigo Org{nico Administrativo.  

Artículo 14- Pago de multas. - Las multas impuestas ser{n canceladas en la cuenta que 
el gobierno autónomo descentralizado municipal del cantón Esmeraldas designe para 
el efecto. El administrador, tendr{ el plazo de treinta (30) días contados a partir de su 
notificación para cancelar la multa. Una vez cumplido el plazo, la recaudación 
proceder{ vía acción coactiva. 

Artículo 15.- Destino de lo recaudado por concepto de multas. - Lo recaudado por 
concepto de multas que se impongan como resultado de la aplicación de la presente 
Ordenanza, ser{n destinadas a la creación de un fondo por el cual se financiar{ las 
acciones de respuesta en el marco de la pandemia por el  OVID-19 del cantón 
Esmeraldas. 

Disposiciones Generales 
Primera.- Las disposiciones de la presente Ordenanza se expiden sin perjuicio de las 
medidas de emergencia adoptadas por otros niveles de gobierno en relación con la 
pandemia del  OVID-19 en el país.  
 
Segunda.- Las disposiciones en materia resueltas por el  omité de Operaciones de 
Emergencia  antonal de Esmeraldas, ser{n de estricto cumplimiento en el territorio 
cantonal. 
 
Tercera.- En caso de existir contraposición con otra ordenanza temporal, esta 
ordenanza prevalecer{. 
 
Disposición Derogatoria 
Queda derogada toda disposición contenida en ordenanzas anteriores a la entrada en 
vigencia de la presente Ordenanza que la contradigan. 
 
Disposición Final 
La presente ORDENANZA QUE REGULA EL CONSUMO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS EN ESPACIOS PÚBLICOS, EN EL MARCO DE LA PANDEMIA 
DE COVID-19. EN EL CANTÓN ESMERALDAS, entrar{ en vigencia a partir de su 
publicación en el Registro Oficial sin perjuicio de su publicación su gaceta oficial y en 
el dominio web institucional. 
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Dado y firmado en la Sala de Sesiones del  oncejo del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón Esmeraldas, a los 25 días del mes de septiembre 
de 2020. 
 
 
 
    
Ing. Lucia Sosa Robinzon                                           Dr. Ernesto Oramas Quintero 
ALCALDESA DEL CANTÓN ESMERALDAS    SECRETARIO DEL CONCEJO                                                  
 
CERTIFICO QUE LA ORDENANZA QUE REGULA EL CONSUMO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS EN ESPACIOS PÚBLICOS, EN EL MARCO DE LA PANDEMIA 
DE COVID-19. EN EL CANTÓN ESMERALDAS, fue discutida y aprobada en primer 
debate por el  oncejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del  antón 
Esmeraldas en sesión Ordinaria realizada el 11 de septiembre de 2020 y en segundo 
debate el 25 de septiembre de 2020. 
 
 
 
 
 
 
Dr. Ernesto Oramas Quintero 
SECRETARIO GENERAL Y DEL CONCEJO DEL GADMCE 
 
ALCALDÍA MUNICIPAL DEL CANTÓN.- De conformidad con lo estipulado en el 
inciso tercero del Art 322 y Art 324 del  ódigo Org{nico de Organización Territorial, 
Autonomías y Descentralización (  OOTAD ), SANCIONO Y ORDENO la 
promulgación a través de su publicación de la presente ORDENANZA QUE REGULA 
EL CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN ESPACIOS PÚBLICOS, EN EL 
MARCO DE LA PANDEMIA DE COVID-19. EN EL CANTÓN ESMERALDAS, a los 
25 días del mes de septiembre de 2020. 
 
Esmeraldas, 25 de septiembre de 2020 
 
 
 
 
Ing. Lucia Sosa Robinzon                                           
ALCALDESA DEL CANTÓN ESMERALDAS 
 
SECRETARIO DE CONCEJO. - SANCIONÓ Y ORDENÓ la promulgación a través 
de su publicación, en la p{gina web institucional la Ing. Lucia Sosa Robinzon, 
Alcaldesa del cantón Esmeraldas, ORDENANZA QUE REGULA EL CONSUMO DE 
BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN ESPACIOS PÚBLICOS, EN EL MARCO DE LA 
PANDEMIA DE COVID-19. EN EL CANTÓN ESMERALDAS, a los 25 días del mes 
de septiembre de 2020. LO CERTIFICO. 
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Esmeraldas, 25 de septiembre de 2020 
 
 
 
 
 
 
Dr. Ernesto Oramas Quintero 
SECRETARIO GENERAL Y DEL CONCEJO DEL GADMCE 
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ORDENANZA QUE REGULA LA APERTURA DE BARES, DISCOTECAS, CENTROS DE 
DIVERSIÓN, ACTIVIDADES FÍSICAS EN LUGARES CERRADOS Y ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS, EN EL MARCO DEL MANEJO DE LA PANDEMIA COVID-19 EN EL 

CANTON   
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La convivencia en un Estado de Derechos,  s  l r  ono imi nto    l  supr m        l   onstitu i n 
y de los derechos fundamentales y la aplicación directa de la Constitución. Es por ello que las 
servidoras y servidores públicos, deberán aplicar la norma y la interpretación que más favorezcan 
a su efectiva vigencia. 

Como parte de la Reforma Democrática del Estado, la Constitución de la República del Ecuador 
incorporó un conjunto de competencias exclusivas a ser ejercidas por cada nivel de gobierno, las 
que se encuentran desarrolladas en el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, con lo cual es de esperar la concreción del proceso descentralizador. 

La misma Constitución en su artículo 425 incorporó el principio de competencia para dirimir 
posibles antinomias jurídicas que se pudieran derivar de la creación de normas secundarias que 
pudieran interferir o establecer dificultades para el ejercicio autónomo de las competencias 
exclusivas. 

Por su cercanía a la comunidad y profundo conocimiento de sus realidades locales, ya en su 
territorio, como de su población, los Gobiernos Municipales tienen capacidad para decidir sobre 
sus regulaciones a través de las ordenanzas que marcan un principio de organización en el Cantón 
de obligatorio cumplimiento para sus habitantes. 

El Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización incorpora 
modificaciones sustanciales a los gobiernos autónomos descentralizados, los que deben emitir 
normas locales en concordancia con el código referido y en relación con sus propias realidades 
locales e institucionales. 
 
El 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud declaró oficialmente al coronavirus 
COVID-19 como una pandemia a nivel mundial; mientras que, en el Ecuador, el Ministerio de 
Salud Pública mediante Acuerdo Ministerial No. 00126-2020, publicado en el Registro Oficial 
Suplemento Nro. 160 de 12 de marzo de 2020 declaró el estado de emergencia sanitaria en todos los 
establecimientos del Sistema Nacional de Salud, como consecuencia de la pandemia ocasionado 
por el COVID-19. 
 
En el Dictamen de Constitucionalidad No. 3-20-EE/20, del Decreto Ejecutivo 1074, expedido por el 
Presidente de la República el 15 de junio de 2020, la Corte ha dispuesto “ Requerir a las distintas 
funciones del Estado así como a las autoridades locales, para que, en el ámbito de sus funciones, trabajen de 
manera coordinada, para alcanzar mecanismos adecuados que permitan combatir y controlar de manera 
eficiente y sostenible la pandemia del COVID-19, de modo que, una vez finalizado el presente estado de 
excepción, se pueda organizar y afrontar la pandemia de conformidad con los mecanismos jurídicos 
ordinarios.” 
 
Es de vital importancia que los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales, coadyuven 
el retorno al régimen ordinario que involucra desarrollar e incorporar herramientas para 
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 nfr nt r,   p rtir    los   u  s r gul r s, l   risis. Es    ir,  r  r un  tr nsi i n  n l  qu  s   r  n 
l s  on i ion s p r  po  r m n j r l  nu v  norm li    por los   u  s or in rios. 
 
Los Gobi rnos Aut nomos D s  ntr liz  os Muni ip l s ti n n pl no r  ono imi nto 
 onstitu ion l    su Autonom  : pol ti  ,   ministr tiv  y fin n i r  y sobr   st s ti n n 
f  ult   s l gisl tiv s  n  l ámbito    sus  omp t n i s y juris i  ion s t rritori l s.  
 
El Di t m n     onstitu ion li    Nro.5-20-EE/20, qu   orr spon    l    r to  j  utivo No. 1126 
por  l  u l  l 14    Agosto    2020  l Pr si  nt     l  R públi    ispuso l  r nov  i n   l Est  o 
   Ex  p i n, y l   ort   onstitu ion l  onsi  r   lgun s m  i  s,  n mérito   qu ,  n atención a 
declaraciones de representantes de la OMS, las probabilidades de que el COVID-19 desaparezca y, en 
consecuencia, el mundo retorne a la situación de normalidad previa a su aparición, es baja. 
 
Es n   s rio qu  l  l gisl  i n   nton l g r nti   los   r  hos   l  s lu , vi    ign    int gri    
   l  pobl  i n;  s  s  qu  to  s l s institu ion s y Fun ion s   l Est  o,  s   omo los Gobi rnos 
Aut nomos D s  ntr liz  os y los  istintos niv l s    gobi rno, ti n n l  oblig  i n 
 onstitu ion l    instituir y promov r  oor in    y r spons bl m nt  h rr mi nt s i  n  s p r  
qu   l régim n or in rio  sum  l  g sti n    l  p n  mi    l  luz   l prin ipio    juri i i    
 ons gr  o  n  l  rt  ulo 226   l T xto Supr mo. 
 
El Di t m n  onstitu ion l Nro.5-20-EE/20,  omo p rt    l  ontrol m t ri l, h  pr visto:  
“prohibición de apertura de bares, discotecas, centros de diversión y toda actividad que no garantice 
distanciamiento social Sobre esta prohibición, corresponde señalar que el COOTAD, en el artículo 54 literal 
p), establece como una competencia de los GADs municipales la regulación, autorización y control del 
ejercicio de actividades económicas, empresariales o profesionales, que se desarrollen en locales ubicados en 
la circunscripción territorial cantonal para efectos de precautelar los derechos de la colectividad. Por ende, 
dicho nivel de gobierno está facultado para emitir la regulación correspondiente acerca de actividades 
económicas que se produzcan en locales en su circunscripción, sin necesidad de la declaratoria del estado de 
excepción.” 
 
En l  mism  l n      p ns mi nto   l  it  o Di t m n  onstitu ion l, t mbién s  h  r f ri o: ” 
Restricción de actividades físicas en lugares cerrados. La Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, en 
su artículo 13, determina que el órgano rector y planificador del deporte, educación física y recreación es el 

Ministerio Sectorial27. Dentro de sus funciones, conforme con el artículo 14 literal h) de la Ley en mención, 
consta la regulación sobre el funcionamiento de cualquier instalación, escenario o centro donde se realice 
deporte, educación física y recreación. Así mismo, el artículo 54 p) del COOTAD, como ya se ha señalado, 
establece que los GADs municipales pueden regular, autorizar y controlar el ejercicio de actividades 
económicas que se desarrollen en locales ubicados en su circunscripción.” 
 
D  igu l form   l r f ri o Di t m n  onstitu ion l h     lusi n  : “ Regulación sobre aforos en 
locales comerciales y horarios de atención. Respecto de esta regulación, nuevamente es oportuno acudir a lo 
prescrito en el artículo 54 literal p) del COOTAD, en favor de los GADs municipales, quienes pueden emitir 
la regulación respectiva sobre el ejercicio de actividades económicas realizadas en su circunscripción 
territorial, sin perjuicio de que otra autoridad pueda emitir otra regulación al respecto.” 
 
L  situ  i n  m rg nt    riv       l  prop g  i n   l virus  OVID-19   niv l glob l  xig     l s 
 utori    s públi  s l  tom    impl m nt  i n    m  i  s  on  l fin último    g r ntiz r  l 
  r  ho   l  s lu     l s p rson s  n  l t rritorio n  ion l. L s    ion s  ispu st s   s   los 
 istintos niv l s    gobi rnos  stán  n  min   s  n pr v nir y mitig r  l ri sgo     ont gio 
m sivo     OVI-19 por lo qu    s   l    tiv  i n   l  omité    Op r  ion s    Em rg n i  
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N  ion l s  h   ispu sto  l uso oblig torio    m s  rill s  n los  sp  ios públi os, l  r stri  i n    
l   ir ul  i n v hi ul r, l  prohibi i n     ir ul  i n    p rson s  i gnosti    s  on  OVID-19, 
 ntr  otr s.  

 
B jo  st s pr mis s y  nt     nt s fá ti os y  n  onsi  r  i n   qu  l   ort   onstitu ion l s  
 onstituy   n  l máximo intérpr t     l   onstitu i n,  l  on  jo Muni ip l     u n o form l y 
m t ri lm nt  l s or  n nz s   los   r  hos  ont ni os  n l   onstitu i n y Tr t  os y  onv nios 
Int rn  ion l s,  xpi   l  Or  n nz  qu  l gisl  l  “ R gul  i n    l s r stri  ion s  n l   p rtur  
   b r s,  is ot   s,   ntros     iv rsi n ,   tivi    s f si  s  n lug r s   rr  os;   tivi    s 
  on mi  s;   foros  n lo  l s  om r i l s,  ist n i mi nto so i l y hor rios     t n i n,  n  l 
  nt n”  omo p rt     l  pl nifi   i n p r   l   s rrollo    los m   nismos or in rios 
 st bl  i os  n  l m r o jur  i o   u tori no  n  min n o    ion s p r  r  u ir los  f  tos    l  
p n  mi   OVID 19,      l  n   si        st bl   r un régim n    tr nsi i n h  i  l  “nu v  
norm li   ; y,  n mérito   qu   l Pl n    D s rrollo y Or  n mi nto T rritori l   l   nt n h  
si o     u  o   l  p n  mi , y  on  l fin    mitig r un posibl   ont gio m sivo  n l  pobl  i n 
  riv       l s  istint s   tivi    s. 

 
 

 
EL CONCEJO MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN ESMERALDAS 
 
 

CONSIDERANDO: 

Que,   l Art. 1    l   onstitu i n    l  R públi  , r  ono    l E u  or  omo Est  o 
 onstitu ion l      r  hos y justi i ;  sto  s qu  l   onstitu i n,    más    r gul r l  
org niz  i n   l po  r y l s fu nt s   l   r  ho, g n r     mo o  ir  to   r  hos y 
oblig  ion s inm  i t m nt   xigibl s, su  fi   i  y  no   p n      l  int rposi i n    
ningun  volunt   l gisl tiv , sino qu   s  ir  t    inm  i t ; 

Que,   l num r l 1,   l  rt  ulo 3    l   onstitu i n  st bl    qu  son   b r s primor i l s   l 
Est  o “1 Garantizar sin discriminación alguna el efectivo goce de los derechos establecidos en la 
Constitución y en los instrumentos internacionales, en particular la salud, la alimentación, la 
seguridad social y el agua para sus habitantes (…)”;  

Que,   l  rt  ulo 14    l   onstitu i n   t rmin  qu , s  r  ono    l   r  ho    l  pobl  i n   
vivir  n un  mbi nt  s no y   ol gi  m nt   quilibr  o, qu  g r nti   l  sost nibili    y 
 l bu n vivir, sum k k ws y. 

Que,   l  rt  ulo 24    l   onstitu i n r  ono     l s p rson s  l   r  ho   l  r  r   i n y  l 
 sp r imi nto,   l  prá ti     l   port  y  l ti mpo libr . 

Que,      onformi     on  l  rt  ulo 30    l   onstitu i n, l s p rson s ti n n   r  ho   vivir  n 
un hábit t s guro y s lu  bl ,  n  on or  n i   on  l in iso prim ro  rt  ulo 32 ib   m, 
qu   ispon  qu  l  s lu   s un   r  ho qu  g r ntiz   l Est  o,  uy  r  liz  i n s  vin ul  
 l  j r i io    otros   r  hos  ntr   llos  l  gu  y  qu llos qu  sust nt n  l bu n vivir;  
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Que,   l  rt  ulo 82    l   onstitu i n    l  R públi     l E u  or, r  ono  : “El derecho a la 
seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a la Constitución y en la existencia de normas 
jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades competentes.” 

Que,   l  rt  ulo 84    l   onstitu i n    l  R públi     l E u  or  ispon  qu : “ (<) todo órgano 
con potestad normativa tendrá la obligación de adecuar, formal y materialmente, las leyes y demás 
normas jurídicas a los derechos previstos en la Constitución y los tratados internacionales, y los 
que sean necesarios para garantizar la dignidad del ser humano o de las comunidades, pueblos y 
nacionalidades.” 

Que, los num r l s 2 y 4   l  rt  ulo 225    l   onstitu i n pr s rib  qu   l s  tor públi o 
 ompr n  ,  ntr  otros  : “2. Las entidades que integran el régimen autónomo descentralizado. 
(…)4. Las personas jurídicas creadas por acto normativo de los gobiernos autónomos 
descentralizados para la prestación de servicios públicos”; 

Que,   l  rt  ulo 226    l   onstitu i n  ispon  qu  l s institu ion s   l Est  o, sus org nismos, 
  p n  n i s, l s s rvi or s o s rvi or s públi os y l s p rson s qu    tú n  n virtu     
un  pot st    st t l  j r  rán sol m nt  l   ont ni  s y f  ult   s qu  l s s  n  tribui  s 
 n l s  onstitu i n y l  l y. T n rán  l   b r     oor in r    ion s p r   l  umplimi nto 
   sus fin s y h   r  f  tivo  l go   y  j r i io    los   r  hos r  ono i os  n l  
 onstitu i n;  

Que,   onform   l Art. 238    l   onstitu i n    l  R públi     l E u  or, los gobi rnos 
 ut nomos   s  ntr liz  os goz n     utonom   pol ti  ,   ministr tiv  y fin n i r ,  n 
t nto qu   l Art. 240 r  ono     los gobi rnos  ut nomos   s  ntr liz  os    los   nton s 
 l  j r i io    l s f  ult   s l gisl tiv s  n  l ámbito    sus  omp t n i s y juris i  ion s 
t rritori l s.  on lo  u l los  on  jos   nton l s  stán inv sti os      p  i    jur  i   p r  
 i t r norm s     pli   i n g n r l y oblig tori    ntro    su juris i  i n; 

Que,      onformi     on lo  ispu sto  n los num r l s: 1, 2 y 7   l  rt  ulo 264    l  
 onstitu i n los gobi rnos  ut nomos   s  ntr liz  os muni ip l s ti n n  ntr  sus 
 omp t n i s: Pl nifi  r  l   s rrollo   nton l y formul r los  orr spon i nt s pl n s    
or  n mi nto t rritori l,    m n r   rti ul     on l  pl nifi   i n n  ion l, r gion l, 
provin i l y p rroqui l,  on  l fin    r gul r  l uso y l  o up  i n   l su lo urb no y 
rur l. Ej r  r  l  ontrol sobr   l uso y o up  i n   l su lo  n  l   nt n; y, pr s rv r, 
m nt n r y  ifun ir  l p trimonio  rquit  t ni o,  ultur l y n tur l   l   nt n y 
 onstruir los  sp  ios públi os p r   stos fin s,  n sus r sp  tiv s juris i  ion s. 

Que,   l  rt  ulo 389    l   onstitu i n  st bl    qu : “El Estado proteger{ a las personas, las 
colectividades y la naturaleza frente a los efectos negativos de los desastres de origen natural o 
antrópico mediante la prevención ante el riesgo, la mitigación de desastres, la recuperación y 
mejoramiento de las condiciones sociales, económicas y ambientales, con el objetivo de minimizar la 
condición de vulnerabilidad (…) 3. Asegurar que todas las instituciones públicas y privadas 
incorporen obligatoriamente, y en forma transversal, la gestión de riesgo en su planificación y 
gestión (...)”; 

Que,   l  rt  ulo 390,    l   onstitu i n s ñ l : Los ri sgos s  g stion rán b jo  l prin ipio    
  s  ntr liz  i n subsi i ri , qu  impli  rá l  r spons bili     ir  t     l s institu ion s 
  ntro    su ámbito g ográfi o.  u n o sus   p  i    s p r  l  g sti n   l ri sgo s  n 
insufi i nt s, l s inst n i s    m yor ámbito t rritori l y m yor   p  i    té ni   y 
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fin n i r  brin  rán  l  poyo n   s rio  on r sp to   su  utori     n  l t rritorio y sin 
r l v rlos    su r spons bili   ; 

Que,   l  rt  ulo 4, lit r l f)   l    igo Orgáni o    Org niz  i n T rritori l Autonom   y 
D s  ntr liz  i n –  OOTAD,   t rmin   omo fin    los gobi rnos  ut nomos 
  s  ntr liz  os (GAD) l  obt n i n    un hábit t s guro y s lu  bl  p r  los  iu    nos;  

Que,   l  rt  ulo 60, lit r l z)   l    igo Orgáni o    Org niz  i n T rritori l Autonom   y 
D s  ntr liz  i n –  OOTAD,   t rmin  qu , los gobi rnos  ut nomos   s  ntr liz  os   
tr vés    su Ej  utivo   l GAD, soli it rán l   ol bor  i n    l  poli    n  ion l p r   l 
 umplimi nto    sus fun ion s; 

Que,      onformi     on  l  rt  ulo 415   l  OOTAD, los GAD muni ip l s  j r  n  ominio 
sobr  los bi n s    uso públi o  omo   ll s,  v ni  s, pu nt s, p s j s y   más v  s    
 omuni   i n y  ir ul  i n;  s   omo  n pl z s, p rqu s y   más  sp  ios   stin  os   l  
r  r   i n u orn to públi o y promo i n tur sti  . D  igu l form  los GAD muni ip l s 
 j r  n  ominio sobr  l s    r s qu  form n p rt  int gr nt     l s   ll s, pl z s y   más 
 l m ntos y sup rfi i s     sorios    l s v  s     omuni   i n o  sp  ios públi os  s  
t mbién  n   s s  omun l s,   n h s, m r   os  s  n rios   portivos,  on h s   ústi  s y 
otros     nálog  fun i n; y,  n los   más bi n s qu   n r z n    su uso o   stino  umpl n 
 on un  fun i n s m j nt s   los  it  os y   más     ominios    los GAD muni ip l s;  

Que,   l 11    m rzo    2020, l  Org niz  i n Mun i l    l  S lu ,    l r   l  OVID 19  omo 
un  p n  mi    niv l glob l; mi ntr s qu ,  n  l E u  or,  l Minist rio    S lu  Públi   
m  i nt  A u r o Minist ri l No. 00126-2020, publi   o  n  l R gistro Ofi i l Supl m nto 
Nro. 160    12    m rzo    2020    l r   l  st  o     m rg n i  s nit ri   n to os los 
 st bl  imi ntos   l Sist m  N  ion l    S lu . 

Que,   l Art. 12   l    igo Orgáni o    Pl nifi   i n y Fin nz s Públi  s  ispon  qu  l  
pl nifi   i n   l   s rrollo y  l or  n mi nto t rritori l  s  omp t n i     los gobi rnos 
 ut nomos   s  ntr liz  os  n sus t rritorios. S   j r  rá   tr vés    sus pl n s propios y 
  más instrum ntos,  n  rti ul  i n y  oor in  i n  on los  if r nt s niv l s    gobi rno, 
 n  l ámbito   l Sist m  N  ion l D s  ntr liz  o    Pl nifi   i n P rti ip tiv . 

Que,   l lit r l q)   l  rt  ulo 54   l    igo Orgáni o    Org niz  i n T rritori l, Autonom   y 
D s  ntr liz  i n - OOTAD-, publi   o  n  l R gistro Ofi i l Supl m nto No. 303   l 19 
   o tubr    l 2010, in orpor   ntr  l s fun ion s  sign   s   los gobi rnos  ut nomos 
  s  ntr liz  os muni ip l s l    : “Promover y patrocinar las culturas, las artes, actividades 
deportivas y recreativas en beneficio de la colectividad del cantón”. 

Que,  por su p rt  l  L y   l D port ,  ultur  F si   y R  r   i n, publi      n  l R gistro 
Ofi i l Supl m nto No. 255   l 11     gosto   l 2010,  n su  rt  ulo 93  tribuy    los 
Gobi rnos Muni ip l s l   omp t n i   is r  ion l p r  otorg r p rson r   jur  i      l s 
org niz  ion s   portiv s,  onform    l s  isposi ion s l g l s,  on  x  p i n    l s 
org niz  ion s provin i l s o n  ion l s. A  más, pr vé qu  “El apoyo al deporte barrial y 
parroquial, deberá ser coordinado por medio de los gobiernos municipales, quienes asignarán los 
recursos para su fomento, desarrollo e infraestructura.” 

Que,   l  rt  ulo 94    l  mism  L y  ispon  qu  “Los Gobiernos Autónomos D s  ntr liz  os 
 j  ut rán   tivi    s   portiv s, r  r  tiv s,  on un  sp ritu p rti ip tivo y    r l  i n 
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social, para la adecuada utilización del tiempo libre para toda la población. Estas 
actividades deportivas fomentarán el deporte popular y el deporte para todos, sea en 
instalaciones deportivas o en el medio natural, para lo cual contarán con el reconocimiento 
y  poyo     i hos gobi rnos.” 

Que,  la actividad económica del Cantón Esmeraldas se desarrolla especialmente en los ámbitos 
comercial y turístico, su prosperidad es el resultado del trabajo fecundo de todos sus 
habitantes.  

En general todas las actividades se encuentran gravadas con Patente. Específicamente, las 
actividades profesionales, la industria, el comercio, y cualquier otra actividad lucrativa. Se 
incluyen las actividades primarias, es decir extractivas como la minería; Secundarias, vale 
decir, aquellas que transforman materias primas en productos manufacturados como la 
industria. Y, las actividades terciarias que incluyen el comercio, las finanzas, etc. En la 
práctica, todos están obligados al pago de la Patente Municipal.  

Que,  la Patente es una habilitación que otorga la Municipalidad para desarrollar una actividad 
económica. Esta autorización tiene un costo que tiene la forma de un impuesto a favor del 
municipio. 

Que,  entre los fines de los gobiernos autónomos descentralizados, previstos en el Art. 4 del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización se encuentra 
 n  l lit r l  ) “La protección y promoción de la diversidad cultural y el respeto a sus 
espacios de generación e intercambio; la recuperación, preservación y desarrollo de la 
memoria social y el patrimonio cultural” y lit r l f) “La obtención de un hábitat seguro y 
s lu  bl  p r  los  iu    nos”. 

Que,  el literal p) del artículo 54 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización -COOTAD-, determina entre sus funciones, regular, fomentar, autorizar 
y controlar el ejercicio de actividades económicas, empresariales o profesionales, que se 
desarrollen en locales ubicados en la circunscripción territorial cantonal con el objeto de 
precautelar los derechos de la colectividad; 

Que,  el artículo 57 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización (COOTAD), en su literal: a), atribuye al Concejo Municipal: “a) El 
ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo 
descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y 
resoluciones; 

Que,  el artículo 116 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización -COOTAD-, reconoce las facultades para el ejercicio de una competencia 
por parte de un nivel de gobierno: la rectoría, la planificación, la regulación, el control y la 
gestión, y son establecidas por la Constitución o la ley. Su ejercicio, a excepción de la 
rectoría, puede ser concurrente. 

Que,  el Comité de Operaciones de Emergencia (COE)  Nacional ha fijado el paso del aislamiento 
al distanciamiento, y ha definido cuales son las reglas que regirán para este periodo, 
estableciendo la idea de un semáforo de colores rojo, amarillo y verde; 



44  – Viernes 23 de octubre de 2020 Edición Especial Nº 1214  –  Registro Oficial

  
 
 
 

 

Que,   l COE N  ion l h  pr visto l s r stri  ion s  n  l s máforo     olor  m rillo,  sï: C ntros 
 om r i l s y r st ur nt s, s  p rmit  l   t n ión  l públi o  on  l 50%   l  foro 
p rmiti o. S   utoriz n v lorios  on un máximo    25 p rson s,  n  stri to  umplimi nto 
 l  ist n i mi nto so i l y m  i  s bios nit ri s. S   utoriz   l   s rrollo    r union s 
f mili r s o  j  utiv s  on un máximo    25 p rson s,  s gur n o  l  ist n i mi nto 
so i l mínimo r qu ri o (2 m tros  ntr  p rson s), no uso    sist m s    v ntil  ión y  l 
 umplimi nto  stri to   l  ontrol    m  i  s    bioprot   ión. S   utoriz  l   p rtur     
 in s y t  tros  on  l 30%    su  foro p rmiti o.    utoriz   l ini io      tivi    s  n sitios 
 rqu ológi os, zoológi os, mus os, p rqu s n  ion l s,  on  l ingr so   l 30%    
visit nt s,      institu ión   b rá impl m nt r un proto olo p r   st  fin. S   utoriz  l  
r  nu   ión      tivi    s     ntr n mi nto form tivo  n pis in s  n  sp  ios   rr  os, 
s    b n r sp t r los proto olos    bios guri    y los lin  mi ntos  miti os   s    l COE 
N  ion l. 

Que,   n  l s gun o supl m nto   l R gistro Ofi i l Nro. 31    7    julio     2017 s  promulg   l 
Có igo Orgáni o A ministr tivo,  l  u l   rog  to   l    tivi      ministr tiv    l 
COOTAD y r gul   l  j r i io    l  fun ión   ministr tiv     los org nismos qu  
 onform n  l s  tor públi o in lui  s l s   nti    s qu  int gr n  l régim n  utónomo 
  s  ntr liz  o. 

Que,   n  l s gun o supl m nto   l R gistro Ofi i l Nro. 31    7    julio     2017 s  promulg   l 
Có igo Orgáni o A ministr tivo,  l  u l   rog  to   l    tivi      ministr tiv    l 
COOTAD y r gul   l  j r i io    l  fun ión   ministr tiv     los org nismos qu  
 onform n  l s  tor públi o in lui  s l s   nti    s qu  int gr n  l régim n  utónomo 
  s  ntr liz  o. 

Que,   l Di t m n    Constitu ion li    Nro.5-20-EE/20 m nifi st : “Consecuentemente, una vez 
que concluya el estado de excepción el COE Nacional no se desactivar{ autom{ticamente, sino que 
continuar{ ejerciendo sus atribuciones legales y reglamentarias; mas no las que habían sido 
conferidas por el Presidente de la República en los decretos de estado de excepción, sobre la 
delimitación de los contornos y ejecución de la suspensión de derechos y otras funciones que les 
corresponde a otras entidades y niveles de gobierno, según el régimen ordinario.” 

Que,   l Di t m n    Constitu ion li    Nro.5-20-EE/20, qu   orr spon    l    r to  j  utivo 
No. 1126 por  l  u l  l 14    Agosto    2020, l  Cort  Constitu ion l m nifi st : “ (…) todas 
las instituciones y Funciones del Estado, así como los Gobiernos Autónomos Descentralizados de los 
distintos niveles de gobierno, tienen la obligación constitucional de instituir y promover coordinada 
y responsablemente herramientas idóneas para que el régimen ordinario asuma la gestión de la 
pandemia a la luz del principio de juridicidad consagrado en el artículo 226 del Texto Supremo.” 

Que,  l  D  l r  ión    l  Cort  Int r m ri  n     D r  hos Hum nos    9     bril    2020, 
 xpr s  qu   l COVID-19 y   r  hos hum nos  nt  los probl m s y   s fíos   b n s r 
 bor   os  on p rsp  tiv       r  hos hum nos y r sp t n o l s oblig  ion s 
int rn  ion l s. 

Que,  l  Cort  Int r m ri  n     D r  hos Hum nos  n l  S nt n i    ntro   l C so Xim n s 
Lop s Vs. Br sil, p{rr fo 89,  onsi  r  qu : (<) los Estados tienen el deber de regular y 
fiscalizar toda la asistencia de salud prestada a las personas bajo su jurisdicción, como deber especial 
de protección a la vida y a la integridad personal, independientemente de si la entidad que presta 
tales servicios es de car{cter público o privado.” 
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Que, m  i nt  R solu ión    l  s sión Nº19   l Comité    Op r  ion s    Em rg n i  C nton l 

   Esm r l  s,  l 7    julio    2020,  l t rritorio   nton l    Esm r l  s,   mbi  l s m  i  s 
r stri tiv s    s m{foro rojo    m rillo, qu  s  m nti n n vig nt s h st  l    tu li   ,  n  l 
m r o   l r torno progr sivo   l  nu v  norm li    por  l COVID-19. 

 
Que,  p r  r  liz r   tivi    s   onómi  s   b r{n   t rmin r los lin  mi ntos    r f r n i  p r  

 l uso     quipos    prot   ión p rson l, m  i  s    pr v n ión y   fin    fort l   r l  
bios guri    y m  i  s s nit ri s p r  usu rios int rnos y  xt rnos; pr vio   qu   stos 
 st bl  imi ntos r -ini i n su   tivi      onómi  ; 

 
Que,   s n   s rio l gisl r r sp  to    l    p rtur     b r s,  is ot   s,   ntros     iv rsión y to   

  tivi    qu  g r nti  n  ist n i mi nto so i l; l s   tivi    s físi  s  n lug r s   rr  os; 
r stri  ión      tivi    s   onómi  s; y r gul  ión sobr   foros  n lo  l s   om r i l s y 
hor rios     t n ión,   ntro   l t rritorio   nton l p r  pr   ut l r l  vi   y l  s lu  por  l 
 ont gio   l COVID-19,  isponi n o l s m  i  s  orr spon i nt s, sin p rjui io    l  
s n i n qu  s   pliqu   l  on u tor   l v h  ulo. 

 
En ejercicio de las atribuciones previstas en el numeral 1 de los artículos 240 y 264 de la 
Constitución de la República del Ecuador y en los literales a) y x) del artículo 57 del Código 
Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización: 
 

EXPIDE: 
 

ORDENANZA QUE REGULA LA APERTURA DE BARES, DISCOTECAS, CENTROS DE 
DIVERSIÓN, ACTIVIDADES FÍSICAS EN LUGARES CERRADOS Y ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS, EN EL MARCO DEL MANEJO DE LA PANDEMIA COVID-19 EN EL 

CANTÓN 
 

CAPÍTULO I 
OBJETO, ÁMBITO DE APLICACIÓN Y GENERALIDADES 

 
Artículo 1.- Objeto.- L  pr s nt  Or  n nz  ti n  por obj to r gul r,   ntro   l {mbito    
 omp t n i s   l Gobi rno Autónomo D s  ntr liz  o Muni ip l   l   ntón Esm r l  s,  l  
 utoriz  ión, fun ion mi nto  y  ontrol    los b r s,  is ot   s,   ntros     iv rsión,   tivi    s 
físi  s  n lug r s   rr  os y   m{s   tivi    s   onómi  s suj t s   Li  n i  Úni      A tivi    s 
E onómi  s,  n  l m r o   l m n jo    l  p n  mi      ovi -19  n  l t rritorio   nton l y  n 
   t mi nto    los lin  mi ntos otorg  os por  l Comité    Op r  ion s    Em rg n i  N  ion l 
y  l Comité    Op r  ion s    Em rg n i  C nton l. 
 
Artículo 2.- Ámbito de aplicación.- L s  isposi ion s  ont ni  s  n l  pr s nt  Or  n nz  rig n 
p r  l   p rtur  y fun ion mi nto    los b r s,  is ot   s,   ntros     iv rsión,   tivi    s físi  s 
 n lug r s   rr  os y      tivi    s   onómi  s  n g n r l. Los propi t rios,   ministr  or s y 
  m{s r spons bl s   l lug r  on   s    s rroll n   tivi    s   onómi  s  st r{n oblig  os  l 
 umplimi nto    l  pr s nt  Or  n nz .   
 
Artículo 3.- Finalidad.- L  pr s nt  Or  n nz  bus   g r ntiz r un pro  so    r   tiv  ión 
  onómi   or  n    qu  p rmit    los propi t rios y   ministr  or s     st bl  imi ntos 
 om r i l s s lv gu r  r l  s lu     sus tr b j  or s,  onsumi or s y    l   iu    ní   n g n r l, 
r  u i n o  l ri sgo     ont gio     ovi -19  n sus inst l  ion s.  
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CAPITULO II 

DE LOS ACTOS SUJETOS A LA LICENCIA ÚNICA DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS  
 

Sección I 
De las actividades económicas prohibidas  

 
Artículo 4.- De los bares, discotecas y centros de diversión.-  Qu    t mpor lm nt  prohibi   l  
 p rtur     b r s,  is ot   s,   ntros     iv rsi n y to     tivi      on mi   qu  no g r nti    l 
 ist n i mi nto so i l, ni  l  foro p rmiti o   ntro    l  juris i  i n   l Gobi rno Aut nomo 
D s  ntr liz  o Muni ip l   l   nt n Esm r l  s.  
 
L  prohibi i n     p rtur  y fun ion mi nto    los  st bl  imi ntos s ñ l  os  n  l in iso  nt rior 
po rá s r l v nt    m  i nt  r solu i n     utoriz  i n  miti   por  l Comité    Op r  ion s    
Em rg n i  C nton l,  n  umplimi nto    l s r gul  ion s  sp   fi  s qu  s   mit n p r   l  f  to 
y    l s  isposi ion s    l  pr s nt  Or  n nz .  
 
L s vivi n  s o pr  ios  on   s  r  li  n  sp  tá ulos públi os, fi st s, r union s  on 
 glom r  i n    p rson s sin m  i  s    bios guri   , y no p rmiti  s por  l Comité    
Op r  ion s    Em rg n i    l C nt n, o   l GADMCE, s rán s n ion   s  onform   l  rt  ulo 29 
   l  pr s nt  or  n nz . 
 
Artículo 5.- De las actividades físicas en lugares cerrados.-  Qu    h bilit    l   p rtur     
gimn sios y lo  l s      s rrollo      tivi    s   portiv s  n  st bl  imi ntos   rr  os qu  
g r nti  n  l  ist n i mi nto so i l. 
 
L  prohibi i n     p rtur  y fun ion mi nto    los  st bl  imi ntos s ñ l  os  n  l in iso  nt rior 
po rá s r mo ifi     m  i nt  r solu i n     utoriz  i n  miti   por  l Comité    Op r  ion s 
   Em rg n i  C nton l,  n  umplimi nto    l s r gul  ion s  sp   fi  s qu  s   mit n p r   l 
 f  to y    l s  isposi ion s    l  pr s nt  Or  n nz .  
 
Artículo 6.- L  r gul  i n sobr   l fun ion mi nto,     u lqui r inst l  i n,  s  n rio o   ntro 
 on   s  r  li     port ,   u   i n f si   y r  r   i n por fu r     l  r gul  i n   l Gobi rno 
Aut nomo D s  ntr liz  o Muni ip l   l C nt n Esm r l  s,  st rá     rgo   l Minist rio 
S  tori l  n  rg  o    pl nifi  r  l   port ,   u   i n f si   y r  r   i n.  
 

Sección II 
De las actividades económicas permitidas 

 
Artículo 7.- De las actividades económicas permitidas.- Qu     utoriz    l   p rtur  y 
fun ion mi nto    lo  l s  om r i l s qu  op r n b jo li  n i  úni        tivi    s   on mi  s,   
 uy    tivi    no s   n u ntr   xpr s m nt  prohibi    n l  pr s nt  Or  n nz .   
 
Artículo 8.- Aforo.- Los lo  l s  om r i l s  on   tivi    s   on mi  s p rmiti  s op r rán  on  l 
 foro  st bl  i o  n l  R solu i n qu   l r sp  to  mit   l Comité    Op r  ion s    Em rg n i  
  l C nt n Esm r l  s. 
 
Artículo 9.- Horarios de funcionamiento.- Los hor rios    fun ion mi nto    l s lo  l s 
 om r i l s qu   j rz n   tivi    s   on mi  s p rmiti  s, s rán los  ispu stos m  i nt  
r solu i n  mit  por  l Comité    Op r  ion s    Em rg n i    l C nt n Esm r l  s.  
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Artículo 10.- Regulaciones Especiales.- Los propi t rios y   ministr  or s    lo  l s s rán 
r spons bl s   l  umplimi nto  n sus  st bl  imi ntos    l s sigui nt s r gul  ion s  sp  i l s: 
 

a. P r   l tránsito    p rson s  l int rior    los  st bl  imi ntos  om r i l s s rá 
oblig torio  l uso    m s  rill s. 
 

b. En los lo  l s  om r i l s, s  promov rá  l uso    m   nismos    r s rv     m s s o 
 it s pr vi s  u n o fu r  posibl       u r o  l giro   l n go io          st bl  imi nto 
 om r i l.  
 

c. S  prohibirá  l ingr so   los lo  l s  om r i l s   l s p rson s qu  pr s nt n 
sintom tolog    so i     l  ovi -19.  
 

d. Los  st bl  imi ntos  om r i l s qu    bi o   l  n tur l z    l bi n o s rvi io qu  
ofr z  n pu i r n g n r r l   on urr n i  simultán       li nt s o  onsumi or s, 
  b rán  ont r  on  l p rson l sufi i nt  qu  g r nti    l  ontrol    l  m  i      
 ist n i mi nto so i l.  

 
e. L s  nti    s públi  s o priv   s qu    s rroll n sus   tivi    s   on mi  s 

 grup   s  on otr s   ntro    un  mism  infr  stru tur ,  omo  n   ntros  om r i l s 
 on  ntr   s y s li  s  omp rti  s,  l r pr s nt nt  l g l    l   stru tur    on mi   
r f ri   s rá  l r spons bl      pli  r l s m  i  s     ontrol y   sinf   i n  ispu st s 
por los Comités    Op r  ion s    Em rg n i  N  ion l y C nton l o  l Minist rio    
S lu . 

 
f. P r   l pro  so    r   tiv  i n   on mi  , los  st bl  imi ntos  om r i l s qu  pr st n 

s rvi ios o  om r i li  n pro u tos  on  lt   ir ul  i n    p rson s,  on  l obj to    
minimiz r  l ri sgo     ont gio     ovi -19   ntro    sus inst l  ion s, impl m nt rán 
los proto olos  sp   fi os p r   l   s rrollo      tivi    s   on mi  s  miti os por  l 
Comité    Op r  ion s    Em rg n i  N  ion l,  l Comité    Op r  ion s    
Em rg n i  C nton l o  l  nt  r  tor  n  rg  o    l  s lu   n  l p  s.  

 
CAPÍTULO III 

PROTOCOLO MÍNIMO DE BIO-SEGURIDAD   
 

Artículo 11.- Protocolo de bio-seguridad.- P r  l  r  p rtur  y fun ion mi nto    los 
 st bl  imi ntos  om r i l s  n  l   nt n, s  obs rv rá  l irr stri to  umplimi nto    los 
Proto olos qu   l r sp  to h y   miti o  l Comité    Op r  ion s    Em rg n i  N  ion l o 
C nton l, sin p rjui io    los  miti os por:  )  Or  n nz  qu  r gul  l   pli   i n    l s m  i  s 
   bios guri    t mpor l s p r   omb tir l  prop g  i n   l COVID-19  n  l  sp  io públi o, 
 om r ios,  mpr s s,  nti    s b n  ri s,   ntro   l C nt n Esm r l  s, b) Or  n nz  t mpor l 
p r   l fun ion mi nto     st bl  imi ntos   l C nt n Esm r l  s,  ur nt  l   pi  mi  COVID-
19, qu  minimi   los ri sgos     ont gio y pr   ut l  l  s lu     pobl  i n. 
 
Artículo 12.- Los propi t rios y   ministr  or s     st bl  imi ntos  om r i l s   b rán  v lu r 
y monitor  r  l  st  o    s lu     sus tr b j  or s  on fr  u n i   i ri , qu   omo m nimo 
in luirá l  tom     t mp r tur   l p rson l  l ini io y fin    l  jorn       tr b jo y ll v rán  l 
r gistro  orr spon i nt  
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Si l  t mp r tur    l tr b j  or  stá por sobr  los tr int  y o ho (38) gr  os,   b rán r tir rs     
l s inst l  ion s p r   umplir  on l s m  i  s     isl mi nto pr v ntivo   or    l Proto olo    
Aisl mi nto Pr v ntivo Oblig torio p r  P rson s  on Sosp  h  o Positivo    l  Covi -19  miti o 
por  l Comité    Op r  ion s    Em rg n i  N  ion l.  

 
Artículo 13.- P r   l p go    bi n s y s rvi ios of rt  os, s  fom nt rá  l uso pr f r nt     m  ios 
 l  tr ni os  omo b n   virtu l, t rj t s     ré ito o  ébito,  ntr  otros.  
 
Artículo 14.- Los  st bl  imi ntos  om r i l s  pli  rán puntos     ontrol    tom     t mp r tur  
 nt s   l ingr so  l  st bl  imi nto p r   s gur r qu   l públi o/ li nt s     stos  sp  ios h y n 
p s  o por un prim r filtro     ontrol    bios guri    qu  p rmit  minimiz r  l ri sgo    
 ont gio   ntro    l s inst l  ion s. 
 
Estos puntos     ontrol   b rán  ont r  omo m nimo  on  istribui or s     l ohol  n g l,    
pr f r n i   on  isp ns  or  on p   l y b n  j s      sinf   i n      lz  o.  
 
Artículo 15.- En to os los  sp  ios  omun s,  omo sill s      s  nso, puntos    fil  p r  p go y 
otros, s  g r ntiz rá  l  ist n i mi nto so i l m  i nt  s ñ léti   v rti  l, horizont l,   n l s 
 igit l s o p rson l     ontrol qu    vi rt   l públi o    l  oblig  i n    m nt n r l   ist n i  
r sp  tiv     s guri   .  
 
Artículo 16.- En los puntos     ompr  y p go s  prop n  rá y v rifi  rá qu  s   un  úni   p rson  
por grupo f mili r o so i l l   n  rg       h   r l  fil  p r   vit r  glom r  ion s y g r ntiz r  l 
 ist n i mi nto so i l    2 m tros  n lug r s   rr  os y 1 m tro  n  sp  ios  bi rtos, i  ntifi   os 
 on m r   or s     ist n i   n  l su lo.  
 
Artículo 17.- Los  st bl  imi ntos  om r i l s,   ntro    sus inst l  ion s prop n  rán  l uso 
uni ir   ion l    p sillos m  i nt   l  st bl  imi nto    s ñ léti   y p rson l     ontrol  s   omo 
 ntr   s y s li  s  if r n i   s.  
 
Artículo 18.- To o  l p rson l qu  l bor   n los  st bl  imi ntos  om r i l s   b rá  t n  r  l uso 
oblig torio    m s  rill     form  p rm n nt , p r  lo  u l los propi t rios y   ministr  or s    
 stos  st bl  imi ntos   b rán prov  r  l p rson l    los  quipos    prot   i n   higi n  
n   s rios.  
 
Artículo 19.- S  g r ntiz rá por p rt     propi t rios y   ministr  or s    lo  l s  om r i l s, l  
  sinf   i n    l s inst l  ion s    los  st bl  imi ntos  omo m nimo  n l   p rtur  y  l  i rr     
     jorn   .  

Artículo 20.-       st bl  imi nto   b r{  r  r un  fr  u n i     limpi z  qu  s   just    l  
r  li       su op r  i n. S  pro ur rá  l  st bl  imi nto    hor rios    limpi z  y   sinf   i n 
t nto   l  st bl  imi nto,  omo   l b  o, ár  s  omun s y   más inst l  ion s.  

D  igu l form  s    b r{ r  liz r limpi z  y   sinf   i n  onst nt     sup rfi i s, m{quin s 
 isp ns  or s, pi  port s    pu rt s, mostr  or s    buf tt s y  n g n r l,  u lqui r sup rfi i  
qu   sté  xpu st  t nto   los  li nt s  omo   los  mpl   os. 

El p rson l    limpi z    b rá l v r sus m nos  nt s y   spués    r  liz r l s t r  s    limpi z  y 
  sinf   i n, utiliz n o los insumos     u  os p r   l  f  to.   
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Artículo 21-. Los  st bl  imi ntos  om r i l s m nt n r{n un  provision mi nto   inv nt rio 
    u  o    j b n, p  u los   s  h bl s y  l ohol  n g l, mismos qu    b n  ont r  on R gistro 
  nit rio o  otifi   i n   nit ri  Oblig tori   miti   por l   g n i     R gul  i n,  ontrol y 
Vigil n i  S nit ri  (AR SA);    igu l form   ont r{n   on bols s p r   l m n jo      s  hos y l  
g sti n    los mismos. 

Artículo 22-. Los propi t rios y   ministr  or s     st bl  imi ntos  om r i l s   b r{n obs rv r 
l s  isposi ion s  miti  s por  l Minist rio    Tr b jo sobr   l r torno progr sivo   l p rson l y 
sus hor rios. D  igu l form  s    r{  umplimi nto   l s  isposi ion s  miti  s por l s  utori    s 
 orr spon i nt s sobr  s lu  y s guri     n  l tr b jo (ri sgos l bor l s). 

Artículo 23-. En los  st bl  imi ntos  om r i l s  n los qu  s  of rt n y sirv n p r   l  onsumo 
 lim ntos y b bi  s s    b r{  umplir  on l  norm tiv   st bl  i   p r  l  m nipul  i n    
 lim ntos y su pro  s mi nto,  miti   por l   utori    s nit ri   orr spon i nt ,  l  omité    
Op r  ion s    Em rg n i  N  ion l o l  r gul  i n  sp  ifi   qu   mit   l  omité    
Op r  ion s    Em rg n i    nton l.  

CAPÍTULO III 
CONTROL, INFRACCIONES Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS 

 
Artículo 24.- Del Control.-  El  ontrol   insp   i n   l  umplimi nto    l s  isposi ion s    l  
pr s nt  Or  n nz   s  ll v r{     bo  n  l sitio, lo  l o  st bl  imi nto  n  l  u l s    s rroll n l s 
  tivi    s   on mi  s p rmiti  s, m  i nt  insp   ion s  l  tori s     rgo    l  Uni       
G sti n    Ri sgos y   mbio  lim{ti o o  omis rí  Muni ip l y sin p rjui io    l s insp   ion s 
qu   f  tú n l s  nti    s r spons bl s    l   ultur , s guri   , gob rn bili    o  l  u rpo    
Bomb ros  n  l {mbito         un     sus  omp t n i s.  
 
Artículo 25.- De la potestad Sancionadora.-  L s   p n  n i s muni ip l s  n  rg   s   l  ontrol 
 n  l   nt n s r{n l s r spons bl s    h   r  umplir l s  isposi ion s    l  pr s nt  Or  n nz ,  n 
 l m r o    sus  omp t n i s,  sí  omo    sust n i r los pro   imi ntos   ministr tivos 
s n ion  or s   los qu  h y  lug r. 
 
Artículo 26- En   so    v rifi  rs  in umplimi nto   l s  isposi ion s    l  pr s nt  Or  n nz , l  
 omis rí  Muni ip l s r{ l   n  rg      l ini io   l r sp  tivo pro   imi nto   ministr tivo 
s n ion  or., y su  poyo,  n   so    r qu rirs ,    l  Uni       G sti n    Ri sgos y   mbio 
 lim{ti o. 

Artículo 27.- Procedimiento Administrativo Sancionador- P r   l pro   imi nto   ministr tivo 
s n ion  or s  obs rv r{ lo  ispu sto  n l   onstitu i n,  n  l    igo Org{ni o A ministr tivo y, 
s lv gu r  n o irr stri t m nt  l s g r ntí s b{si  s   l   bi o pro  so.  

Artículo 28.- De las Infracciones.-  onstituy n infr   ion s   ministr tiv s l s    ion s u 
omision s qu  vuln r n l s  isposi ion s  ont ni  s  n l  pr s nt  Or  n nz .  
 
Artículo 29.- De las Sanciones.- Los propi t rios     st bl  imi ntos  om r i l s qu  in umpl n 
l s  isposi ion s    l  pr s nt  Or  n nz  y por t nto in urr n  n s n ion s   ministr tiv s s r{n 
s n ion  os  on un  mult  qu  po r{ ir   s    l 50% por  i nto 100%    un s l rio b{si o 
unifi   o, y un   l usur  t mpor l    24 hor s.  
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En los pr  ios o vivi n  s  on   s  r  li  n   tivi    s no p rmiti  s,  onform   l  rtí ulo 4 
s r{n s n ion  os sus propi t rios, pos sion rios o qui n  j rz   omo titul r,  on  l 100%    un 
s l rio b{si o unifi   o, qu  po r{ s r   rg  o  omo  stim  l  Dir   i n Fin n i r    l G DM E. 
 
El  g nt  R solutor Muni ip l, obs rv r{  l prin ipio    propor ion li     ntr  l  infr   i n y l  
s n i n  f  tiv m nt   pli    .  
 
Artículo 30.- Reincidencia.- L  r in i  n i   n  l  om timi nto    l s infr   ion s   s rit s  n  l 
pr s nt  instrum nto s  s n ion r{  on  l in r m nto    100 puntos por  ntu l s   umul bl s por 
     r in i  n i   n l  mult  pr vist   n  l  rtí ulo 29    l  pr s nt  Or  n nz . 

Artículo 31.- Destino de las Multas. - Lo r   u   o por  on  pto    mult s qu  s  impong n 
 omo r sult  o     pli   i n    l  pr s nt  Or  n nz , s r{n   stin   s   fin n i r    ion s 
  stin   s   l  impl m nt  i n      mp   s     on i ntiz  i n y pr v n i n     ont gio    
 ovi -19  n  l m r o   l m n jo    l  p n  mi   n  l   nt n. 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
Primera. - L s  isposi ion s    l  pr s nt  Or  n nz  s   xpi  n sin p rjui io    l s m  i  s    
 m rg n i    opt   s por otros niv l s    gobi rno  n m t ri      ontrol      tivi    s 
  on mi  s  n  l m r o   l m n jo    l  p n  mi      ovi -19  n  l p ís.  
 
Segunda. – L s r solu ion s   l  omité    Op r  ion s    Em rg n i    nton l    Esm r l  s, 
 n m t ri       tivi    s   on mi  s mi ntr s  ur  l   m rg n i  por  l  OVID-19, son    
 umplimi nto oblig torio   inm  i to. 
 
Tercera.- En   so     xistir  ontr posi i n  on otr  or  n nz  t mpor l, pr v l   r{n los  rtí ulos 
    st  or  n nz . 
 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA  
 
Qu    susp n i   to    isposi i n  ont ni    n or  n nz s  nt rior s   l   ntr     n vig n i     
l  pr s nt  Or  n nz  qu  l   ontr  ig n.  
 
DISPOSICIÓN FINAL 
L  pr s nt  ORDENANZA QUE REGULA LA APERTURA DE BARES, DISCOTECAS, 
CENTROS DE DIVERSIÓN, ACTIVIDADES FÍSICAS EN LUGARES CERRADOS Y 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS, EN EL MARCO DEL MANEJO DE LA PANDEMIA COVID-
19 EN EL CANTÓN,  ntr r{  n vig n i    p rtir    su publi   i n  n  l R gistro Ofi i l sin 
p rjui io    su publi   i n su g   t  ofi i l y  n  l  ominio w b institu ion l. 
 
D  o y firm  o  n l    l       sion s   l  on  jo   l Gobi rno  ut nomo 
D s  ntr liz  o Muni ip l   l   nt n Esm r l  s,   los 25  í s   l m s    s pti mbr     
2020. 
 
    
Ing. Lu i   os  Robinzon                                           Dr. Ern sto Or m s Quint ro 
ALCALDESA DEL CANTÓN ESMERALDAS    SECRETARIO DEL CONCEJO                                                  
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CERTIFICO QUE LA ORDENANZA QUE REGULA LA APERTURA DE BARES, 
DISCOTECAS, CENTROS DE DIVERSIÓN, ACTIVIDADES FÍSICAS EN LUGARES 
CERRADOS Y ACTIVIDADES ECONÓMICAS, EN EL MARCO DEL MANEJO DE LA 
PANDEMIA COVID-19 EN EL CANTON, fu   is uti   y  prob     n prim r   b t  por  l 
 on  jo   l Gobi rno  ut nomo D s  ntr liz  o Muni ip l   l   nt n Esm r l  s  n 
s si n Or in ri  r  liz     l 11    s pti mbr     2020 y  n s gun o   b t   l 25    
s pti mbr     2020. 
 
 
 
 
 
Dr. Ern sto Or m s Quint ro 
SECRETARIO GENERAL Y DEL CONCEJO DEL GADMCE 
 
ALCALDÍA MUNICIPAL DEL CANTÓN.- D   onformi     on lo  stipul  o  n  l 
in iso t r  ro   l  rt 322 y  rt 324   l    igo Org{ni o    Org niz  i n T rritori l, 
 utonomí s y D s  ntr liz  i n (  OOT D ), SANCIONO Y ORDENO l  promulg  i n 
  tr vés    su publi   i n    l  pr s nt  ORDENANZA QUE REGULA LA APERTURA DE 
BARES, DISCOTECAS, CENTROS DE DIVERSIÓN, ACTIVIDADES FÍSICAS EN LUGARES 
CERRADOS Y ACTIVIDADES ECONÓMICAS, EN EL MARCO DEL MANEJO DE LA 
PANDEMIA COVID-19 EN EL CANTÓN,   los 25  í s   l m s    s pti mbr     2020. 
 
Esm r l  s, 25    s pti mbr     2020 
 
 
 
Ing. Lu i   os  Robinzon                                           
ALCALDESA DEL CANTÓN ESMERALDAS 
 
SECRETARIO DE CONCEJO. - SANCIONÓ Y ORDENÓ l  promulg  i n   tr vés    
su publi   i n,  n l  p{gin  w b institu ion l l  Ing. Lu i   os  Robinzon,  l  l  s    l 
  nt n Esm r l  s, ORDENANZA QUE REGULA LA APERTURA DE BARES, 
DISCOTECAS, CENTROS DE DIVERSIÓN, ACTIVIDADES FÍSICAS EN LUGARES 
CERRADOS Y ACTIVIDADES ECONÓMICAS, EN EL MARCO DEL MANEJO DE LA 
PANDEMIA COVID-19 EN EL CANTÓN,   los 25  í s   l m s    s pti mbr     2020. LO 
CERTIFICO. 
 
Esm r l  s, 25    s pti mbr     2020 
 
 
 
 
 
 
Dr. Ern sto Or m s Quint ro 
SECRETARIO GENERAL Y DEL CONCEJO DEL GADMCE 
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